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Boletín de la semana.

Reales órdenes á perrillo.— La Junta de Patronato.

La Gaceta ha sido estos últimos días pródiga en 
disposiciones referentes á asuntos relacionados más 
ó menos íntimamente con nuestra clase. Aparte del 
Programa para las oposiciones á inspectores provin­
ciales de Sanidad, que hemos publicado íntegro en 
nuestros dos últimos números, el Ministro de Ins­
trucción pública no ha dado paz á la mano y ha 
publicado varias Reales órdenes, que iremos dando 
á conocer á los lectores á medida que nos lo permi­
ta el original que tenemos detenido, üna de ellas, 
quizás la más interesante, hace relación á la ense- 
flanza de las clínicas, obligando á los alumnos ofi­
ciales á asistir á dos lecciones teóricas semanales 
que dará el catedrático titular y á concurrir á las 
lecciones clínicas en que estén inscritos ó distribui­
dos, ya sean del catedrático oficial ó del profesor 
agregado. Sin embargo, en la misma Real orden se 
autoriza al Claustro de profesores para que pueda 
conceder al profesor agregado la enseñanza de las 
dos lecciones semanales teóricas á sus discípulos de 
ollüica, siempre que lo solicite el catedrático titular 
de acuerdo con el profesor agregado.

Otra Real orden del propio Ministerio hace re­
ferencia á los alumnos internos de la Facultad de 
^ledicina, cuyas oposiciones deberán verificarse del 
ib de Septiembre al 15 de Octubre y sujetarse á 
Un programa publicado en el mes de Junio. A ellas 
podrán aspirar cuantos alumnos oficiales tengan 
^■probados los dos primeros cursos....

Por de pronto— y así sucede casi siempre que 
nuestros Ministros ponen mano en nuestros asun­
tos—este afio no se ha publicado eu Junio el pro- 
Sfaina de preguntas para dichas oposiciones. Ver­
dad es que tampoco, por lo general, conocen los 
alumnos el primer día del curso el programa de las

asignaturas en que se matriculan, según está orde­
nado, y hasta se da el caso de que muchos catedrá­
ticos no lo dan á conocer hasta el final del curso; 
pero ¡vaya usted con órdenes y disposiciones oficia­
les á los catedráticos, muchos de ellos senadores y 
diputados y aspirantes á Ministros! Hacen de ellas 
el propio caso que de las coplas de Calaínos...

«•*
Un Real decreto ha publicado el Ministro de la 

Gobernación referente al pago de las estancias de 
los dementes pobres (y pásmense ustedes, contra 
costumbre, no los llama alienés, alienados, sino de­
mentes) en los Manicomios por las Diputaciones 
provinciales. En él se dispone que éstas sólo estarán 
obligadas á recluir y sufragar las estancias de los 
alienados pobres (así dice el articulado: ¡nuestro 
gozo en un pozo!) en los Manicomios cuando se jus­
tifique que el enfermo es natural de la provincia ó 
lleve diez años de vecindad con residencia no inte­
rrumpida, dando tres meses de plazo para que las 
Diputaciones provinciales se hagan cargo de los 
dementes cuyo sostenimiento les corresponda.

Nos parece muy justificada esta medida y por 
ella no titubeamos en tributar al Ministro nuestros 
aplausos.

La Junta de Patronato celebró el miércoles 13 
su última sesión del presente curso, digámoslo así, 
explicando en ella el Sr. Canalejas el no haber in­
terpelado al Gobierno sobre los asuntos de que tie­
nen conocimiento nuestros lectores por no haber 
enviado el Ministro al Congreso los datos y expe­
dientes que tiene pedidos.

Después el Sr. Muñoz dió cuenta de hallarse ya 
eu su poder y ordenados todos los expedientes de 
los titulares, quienes por intermedio de los delega­
dos provinciales ó por persona á quien autoricen 
por escrito pueden recoger los documentos que ne­
cesiten, siempre que quede en poder del secretario 
la correspondiente certificación justificativa de los 
mismos.

Terminada la clasificación de los partidos médi­
cos, se procederá en breve á clasificar los titulares 
en las cinco categoría de que habla la Instrucción.

A  pesar de las imperiosas vacaciones del verano 
continuarán los vocales de la Junta que no han sa­
lido de Madrid despachando el sinnúmero de expe­
dientes que existen en la secretaría, á fin de no acu­
mular trabajo y tener éste al día en todo tiempo.

De otros muchos particulares se ocupó la Junta,
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de los cuales ya iremos dando cuenta á nuestros 
suscriptores.

D e c i o  g a r l a n .

Madrid, 2 4  de Julio de 1904.
NOTAS DE FISICA TERAPEUTICA (')

Los Institutos de Mecanoterapla.

Sólo la ignorancia ó la peilanteria pueden recomendar la 
gimnasia médica con 1('S aparatos fijos y portátiles ile los 
establecimientos industriales que en E-ipafia se abrogan 
pomposamente maravillas y virtudes curativas muy discuti­
bles, y los cuales, sea dicho públicamente para escarmiento 
de picaros y enseñanza de los facultativos que lo ignoren, no 
llenan la exigencia de la resistencia variable' estudiada por 
Zander, y formulada por el profesor Regnier de Bordeaux, 
diciendo que«crecey disminuyeproporcionalmente al coseno 
del ángulo de inclinación de la palanca*.

etcétera, reparten la mayor resistencia al fin del movimien­
to, cuando el músculo llega al período que tiene menos fuerza; 
lo cual jamás ocurre con tos aparatos de mecanoterapla cons­
truidos matemáticamente y calculados para el ejercicio gra­
dual (le loa movÍQiientos activos.

Los procedimientos mecanoterápicos para dosificar el 
ejercicio permiten, sin necesidad de variar la forma del mo­
vimiento, hacerlo en la intensidad del esfuerzo; por lo cují 
pueden trabajar consecutivamente en la misma máquina un 
enfermo ó' un sano, un adulto ó un niño, graduándosela 
como convenga, según vaya á usarla con fines higiénicos ó 
terapéuticos.

Tal maravilla mecánica ofrece diversos valores á la ex­
plotación industrial de los Institutos de Mecanoterapla en, 
las ciudades, balnearios, sanatorios, asilos, etc., pues la pre­
cisión y dulzura de los movimientos que cada aparato pro­
porciona, sin las molestias de desnudarse; la seguridad de 
un acto calculado por la Ingeniería y la Medicina; la distrae 
ción dala concurrencia escogidísima por la elegancia y la 
riqueza; el placer de una tertulia diaria en la galería de má-

í-'M.llMM. .41 • ..,1'..-

F lO . 10.— Á'^arato para la elevación y denceneo de loe brazoe por el hombro. ( A ‘ V  )

Sin detenernos á juzgar el método manual de los movi­
mientos atléticos, fuertes y débiles, apuntaremos que los 
aparatos de Nycander y Gaertner dan una resistencia por 
frotamiento siempre igual durante la contracción muscular; 
y los de Burlot, Mager y demás, que se valen del artificio del 
peso, de la polea, el caucho, los resortes metálicos, correas,

(1; Véase el número anterior.

quinas del Inf-tituto Zander de París, Vichy, Niza, Viena, 
Aix-Ies-Bains, Roma, Carlsbad, Stokolmo, etc., donde, sepa­
rados de la concurrencia de enfermos, van á su hora las da­
mas con la toilette de calle, los caballeros con sus pasiones 
correctas y elegantes, las personas de respeto con su curio­
sidad y dorado aburrimiento, los magnates de la nobleza y 
de la banca á realizar un acto de presencia, y hasta las rea­
les personas de Suecia, Italia y Austria á sanearse con el

Fi,
•iÓHde
kfitibe
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ejercicio corporal y el trato liucnano sin la etiqneta palaciega. 
Fantástica democracia parecerá á muchos que cualquier per* 
eona bien educada pueda libremente discurrir y alternar 
con reyes, nobles, ricos y poderosos en los salones de un 
sanatojio, como si fueran á un templo donde la misa la dije­
ra el médico y los altares, púlpitos y confesonarios fueran 
los aparatos de movimientos activos y pasivos actuados por

¿i

J / í V

C&'t

F iG . 12.— Ai’on'io ci'Uilniiinlo pura il ijpi'cicio patito de !n obducci<̂ n de hrazoe 
nctico de la addticción y i.lducción lateral. (B ' I I  del gistema Zauder-K rukem berg )

?

F io . para rjereitarln elevación,}/ deecenno del brozo onn extcn-
*deí endo y de la articulación de la eepalda. (B ' V  del sistema Zander-Kro *Wml)erg.)  ̂ \

fos divinos misterios del gas, el vapor ó la electricidad; cual 
st la sabiduría del Todopoderoso hubiera derramado sus 
S'‘aci.i.'4 en el arte santo Je la flor de Hygias y Panacea ¡Loor 
 ̂ la Medicina! Ella, con el miedo á la jwucríe y el aniw á la 
(̂ilud, hacen de nuestra profesión una jerarquía que el sobe­

rano y el plebeyo acatan voluntariamente, porque el médico 
el juez de la vida, el elegido para interpretar y traducir 

las leyes escritas por Dios en el código de la ííaturaleza.
h’o me domina la pa- îóii del orgullo, ese punto de vista 

personal de la emoción antropocéntrica del mundo, pero tal 
morbosidad me contagió cierto día en París asistiendo á la 

délas damas en el Instituto de Mecanoterapia. Allí 
comprendí el influjo que el médico alcanza sobre clases so-

R O SSEL.SC H W A R Z  &.CS NVIE5BA0EN.

F lu  l í .  Apiii iiiu p"! II in r•nll■:.ll,t H-ii -'i-ii II-i /ir-izo u l" Jlexión y «.cípíhíJ
de l'it M'inot, Pon onordinaolAn de los crntnis mutorfg y  p,«i(juicoa en la  reeiluoaci^ 
de los movimientos por trastornos musculares r. flojos á consecuencia de tra n m a tí 
mos de los nervios, afecciones medulares, trofoneurosis. calambres profesionalea, 
rea, temblores etcétera (D* SO^ y ’  del gis'ema del D r. Max H e rz, de Viena.)
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cíales que le superan en poder, riqueza, nacimiento é inteli­
gencia, y entonces observando el desfile de damas y galanes 
acudió á mi memoria la visión cinematográfica de la vida del 
médico rural, la de la resignación sancho panzesca de nues­
tra burguesía médica y la de la omnímoda influencia del co­
munismo religioso-clerical, cuyo poder reconocen las Cien­
cias, las Letras y las Artes.

¿Será imposible la socialización de los profesionales del 
arte do curar, para bien de la salud privada y pública, au­
mento de la longevidad y progreso jurídico y moral de las 
sociedades?

y-1

F ia  1 1 . para los ejercicios pasicos d» elevación y descenso de los 
brazos y para los activos de bajarlos y Jlexionarlos elevándolos y extendiéndolos. 
(B ' 1 del sistema Zandor-Xrakem berg.)

La comunidad de los instrumentos del trabajo, la disci­
plina de las aptitudes personales, el código de la deontolo- 
gía sanitaria, ¡cuántos, cuántos milagros operará!; si el mag­
nate de la profesión, el príncipe de la visita, el facultativo 
egregio que tanto logra individualmente (aislados en el tor­
bellino de su peculiar ciencia, prudencia y metafísica), lo 
realizara apoyado en la falange macedónica de toda la facul­
tad, en el ideal higiénico de todos los médicos. El porvenir 
de la sociedad está en nuestras manos. Con caridad, ciencia 
y algo más de cultura filosófico social, el universo se nos en­
tregaría. ¡Adelante!, y..... basta de especulaciones morbosas
del centripetismo social buscado por clérigos, militares y 
burócratas; la vida es algo más que el ideal de posesión de 
la verdad, el bien ó la belleza, profesionalizado enana clase 
La vida es la unidad en la variedad y la armonía, dijo quien 
no viene al caso mencionar.

Conste que los Institutos de Mecanoterapia (cuyos prin­

cipales aparatos seguiremos dando á conocer) no son confun­
dibles con los gimnasios médicos, ortopédicos é higiénicos 
que en Espafia ejercen la industria. Conste que la mecanote­
rapia sirve para los sanos, enfermos y convalecientes. Y 
para no dilatar las proporciones de esta primera parte de la 
nota (ilustrada con algunos aparatos aplicables al ejercicio 
de las extremidades superiores), recordemos que los Institu­
tos de Mecanoterapia para ser completos deben abarcar: l.o, 
Aparatos de mesuración de la fuerza y de las deformidades;
2.0 Aparatos para los movimientos activos; 3.o Aparatos 
para los movimientos pasivos (balanceo, vibroterapia y ma­
saje, publicados en las notas V  y VI); 4,o Aparatos de orto­
pedia.

R0S5EL.5CHV/ÁRZ¿^^^g^^l; i

F io . 15.— Aparato para la elevación y descenso de los hxizos en el plano fi* 
multánea, altenialÍBa y aisladamente, permitiendo graduar y  localizar 1» 
a rfcu la r y  muscular en las atrefias, simulaciones por incapacidad fa®® 
realizando la miografia del esfuerzo del deltoides, redondo m ayor y»®!’® 
fraespinoso. ( D ‘ W O '*  del sistema del D r. Max Herz, de Viena.)

Cada grupo está rotulado con letras del alfabeto seguidas 
del número correlativo que el aparato tiene, por ejemplo: 
A‘ , A 'V , B 'LXII, manera peculiar de distinguir los 
constructores los diversos modelos y sistemas.

Como un buen Instituto de Mecanoterapia no suele bajar 
de ochenta aparatos, estamparemos solamente las figuras de 
¡os principales del tronco y extremidades inferiores, esta 
diando las indicaciones y contra-indicaciones de los inclui­
dos en los cuatro grupos indicados.

De. José E. GARCÍA FRAGUAS,
Director del Instituto de Fisioterapia de Zaragoza.

ni
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HOSPITALIZACION DE LOS TUBERCULOSOS

el í'* 
üizar 1# 
cidad 
,yor y»®P"

)

Hondamente preocupados se encuentran nuestros cole­
gas y vecinos los médicos franceses, con el problema de la 
hospitalización de los tuberculosos.

Y el asunto es digno, en verdad, de ser estudiado, tanto 
más cuanto que es cuestión que hace tiempo debió ser re­
suelta, y que si no lo ha sido ya, no fué ciertamente por no 
estar en el ánimo de la clase médica cosmopolita el conoci­
miento del mal y la idea de corregirlo, sino por las múltiples 
dificultades que surgen al tratar de llevar á la práctica la 
corrección teórica.

Nada nuevo, y mucho menos original, pretendo aportar 
á empresa que, como esta, es digna de ser estudiada por 
hombres de reconocida ciencia y valer. La publicación de 
este artículo es debida únicamente á la desagradable impre­
sión en mi producida, al ver que esos médicos franceses, que 
en tanto tenemos y hasta tomamos por modelo y por maes­
tros, han necesitado el aguijón de una Circular apremiante y 
severa de su Ministro del Interior para discutir el asunto, 
sacarlo al palenque y .... en suma: no resolver nada.

La propia injusticia-hace que nos consideremos como la 
más abandonada y desidiosa de las clases médicas; despojé­
monos de esa modestia y consolémonos pensando <]ue «en 
todas partes cuecen babas».

En cambio, si los médicbs no tenemos que envidiar á los 
franceses, no sucede lo mismo con las autoridades: allí 
M. Combes se preocupa y trata de remediar este mal, con 
los medios que están al alcance de un Ministro, esto es, dic­
tando órdenes; aquí....  ni eso.

E n  fin , DO es in te n c ió n  m ía  p o litiq u e a r p a ra  caer en  la 

ru tin a  de c ritic a rlo  todo, sino  d a r cu e n ta  á los lectores de  E l  

Si g l o  M é d i c o  de  las co n tro ve rs ia s  y  va ria d a s  o p in io n e s que 

los profesores franceses h a n  la n za d o  á la  p u b lic id a d  sobre 

el tra nscende ntal y  s im p á tico  asunto  de la  h o s p ita liza ció n  
de los tu berculosos.

No ha sido M. Combes iniciador de esta campaña; ya en 
Junio de 1901, siendo Ministro del Interior M. Waldeck- 
Rousseau, se recomendó muy especialmente el aislamiento 
de los tuberculosos. Pero en esto franceses y españoles de­
mostramos la unidad de origen, pues lo mismo hicieron 
ellos que hubiéramos hecho nosotros, esto es: pensar que 
Una recomendación no es ui.a orden, y por tanto á nadie 
obliga BU cumplimiento.

Sin duda el actual Ministro mostró muy á las claras su 
deseo de emprender una campaña activa contra la terrible 
enfermedad, y este deseo conmovió á la Comisión perma­
nente de la tuberculosis, porque en 19 del último Diciembre 
votó dicha Comisión las siguientes resoluciones que consti- 
tuyen la base de la Circular de M. Combes;

L®-, en todos los hospitales públicos la Administración 
competente debe icterrumpir toda relación, directa ó indi- 
'■ceta, eníre los enfermos tuberculosos y los que no lo son; 
2-®, los tuberculosos deberán ser cuidados en hospitales de­
dicados exclusivamente á este objeto, y no podrán ser admi- 
tidos en los demás. Las ciudades que posean más do un hos- 
pital, dedicarán uno á los tuberculosos; 3 lad ciudades que 
"o puedan dedicar un hospital entero á esta clase de enfer 
wos, dedicarán un departamento, y 4.a, en el caso en que 
"o ae pueda habilitar ni hospital ni departamentos espe­
ciales á los tuberculosos, la Administración cuidará de su 
aislamiento.

Estas bases, repito, son el fundamento de la Oircularmi- 
'■'iaterial, qae dice además:

«La importancia de los establecimientos nosocomiales, la 
distribución de los locales existentes y los recursos disponi­
bles para la habilitación de los nuevos locales, son elemen­
tos que se tendrán en cuenta para aislar á los tuberculosos 
de una manera ú otra.

»La cuestión será estudiada por las Comisiones hospitala­
rias y por el Cuerpo médico en general, pero ha de ser re­
suelta sin excusa y á la mayor brevedad.»

Ante la energía de esta Circular, creo que no hay réplica 
posible, y que por esta vez el aislamiento de los tuberculo­
sos en Francia será un hecho, y á la hora presente ya comien­
zan á ser notados sus efectos.

El Consejo de Vigilancia de la Beneficencia pública ha 
nombrado una Comisión especial destinada á estudiar los 
medios prácticos para realizar el aislamiento en la ciudad 
de París, y además ha resuelto aumentar en un millón el 
crédito de 46 millones que existía para hospitales, con el fin 
de atender á los gastos de instalación y traslado.

Como era de esperar, han surgido multitud de opiniones, 
pues el asunto, en honor de la verdad sea dicho, es bas­
tante complicado.

Desgraciadamente en Francia, como en la mayoría délas 
naciones, los tuberculosos constituyen una legión; según 
datos de los médicos de los hospitales, mueren anualmente 
en Paría 12.600 tísicos, elevándose el número de enfermos á 
300.000. De esta cifra están hospitalizados más de 3.500. 
¿Cómo aislar prácticamente tan considerable número de en­
fermos?

M. Mesureur ha estudiado concienzudamente el asunto y 
piensa que aun existiendo al fin del presente año de 1904 
300 camas habilitadas para tuberculosos en Jas Clínicas de 
Brevannes, á pesar de estar decidida la construciión de un 
hospital para tuberculosos, con 800 á 1.000 camas, en Mont- 
moreney, y suponiendo concedido un aumento de dos mi 
Ilones, que cree necesario pedir, sobre el crédito votado por 
el Senado, serán precisos muchos años para obtener los re­
sultados que el Ministro pide inmediatamente.

Es indiscutible que, dado el número de hospitales que 
existen en París, sería perfectamente fácil dedicar dos ó tres 
de ellos á.los tuberculosos, pero esta medida sería insuficien­
te para realizar el aislamiento en todos los enfermos que re­
quieren asistencia nosocomial. Sería preciso para satisfacer 
las prescripciones de la Comisión permanente, establecer, en 
el resto de los hospitales, departamentos dedicados exclusi- 
mente á este objeto, que serían atendidos por personal y 
médicos especiales.

La Sociedad Médica de los Hospitales emitió su parecer 
en sesión del 22 de Enero último, diciendo que bastaría, para 
lograr el aislamiento de los tuberculosos, construir.en las 
salas de medicina tabiques impermeables: pero la práctica 
de aislamiento propuesta por dicha Corporación no es sino 
un proceder imperfecto que no debe ser admitido sino con 
carácter de provisional, según se desprende de los deseos 
del Ministro.

Existe además, según M. Mesureur, otra circunstancia 
en contra de este procedimieuto de separación, y es la ense­
ñanza en los hospitales, alegando que loe médicos, internos, 
externos, y todo el personal destinado á los establecimien­
tos dedicados á tuberculosos, no vería sino esta clase de en­
fermos. El que dicho señor se preocupe de esto, demuestra 
que en París se da enseñanza en todos los hospitales', |quó 
hermosura!

El Consejo de Vigilancia, oída la comunicación de M. Me­
sureur, decidió estudiar rápidamente la cuestión, ácuyo fin 
nombró ponente á M. André Lefevre, antiguo concejal de 
París.
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La Comisión nombrada al efecto parece ser qne ba re­
nunciado á la idea de crear en Montmorency el hospital de 
aislamiento, en vista de la oposición mostrada por loa habi­
tantes de di' ha vil a, y lia dirigido su vista hacia el casti­
llo de Dngny (B >urget, Seine). cuya posición aislada en el 
campo y ciiya disposición interior se presta muchísimo al 
objeto que se persi<;ne.

■ El castillo de Dngny se encuentra situado á 10 kilóme. 
tros de París, en medio de un hermoso parque de 120 hec­
táreas, mitad bosque, mitad pradera, y atravesado por un 
pequeíio río, la Morée. El cuerpo del edificio es de unas pro­
porciones colosales, pues no mide su fachada menos de 70 
metros, estando dividido su interior en 20ü habitaciones.

M. Me><urenr estima que en dicho local pueden ser colo­
cados perfectamente mil tuberculosos.

La Comisión ha visitado ya el castillo de Dugny, yes  
probable que al fin del año corriente esté habilitado páralos 
enfermos á que se destina.

Propone también M. Mesureur dedicar al tratamiento de 
los tiibemilosos el IJotel-Dien anejo, Laénce, Broussais y el 
bastión 27, que en suma dan un total de 1.184 camas, de las 
cuales l'>7 serán rese vailas á la cirugía. Por otra parte, se 
rán destinados á idéntico objeto diferentes pabellones y sa­
las de los hospiiales Tenon, Boticicaut, Saint - Antoine y 
Saint-Louia, que juntos dan nna suma de 909 camas.

Se crearán además dos dispensarios, el uno en Laénce, 
el otro en Tenon, y los gastos de instalación de todo esto as. 
cienden, según Mesnreur, ádosmillonesdefrancos,cantidad 
relativamente pequeña para lo grande del fin á que se des­
tina.

Dos millones están al alcance del Erario de una nación 
cualquiera, por pobre qne sea, y se gastan en multitud de 
cosas, si no inútiles, por lo menos no tan vitales como nues­
tro asunto Sin embargo de esto, ¿quién es el foco que en Es­
paña se atreve á pedir un crédito de dos millones para ais­
lar á los tulierculosos? Y, aun suponiendo que haya quien 
lo pida, ¿qué ministro lo concedería? Ninguno, porque es­
tos son asuntos de Higiene y Sanidad que deben ser los úl­
timos atendidos en un país como este, en qne la estultez ad- 
ministr, tiva no llega á compreder que sin Higiene y Sani­
dad no puede existir cultura, progreso, riqueza, ni..... nada.

Estos propósitos tienen en París para resolver el arduo 
problema de la hospitalización de los tuberculosos, y todo 
este movimiento lo ha producido la oportuna Circular de 
M. Combes, nunca bastante elogiada.

M. Lefevre, al que nombró ponente el Consejo de Vigi. 
lancia, es de opinión de que no se habiliten edificios, ni si­
quiera pabelionés especiales, para los tuberculosos, sino 
únicamente salas dentro de cada edificio, y funda este pare­
cer en las siguientes razones:

1.  ̂ La protesta inmediata del vecindario (caso que se ha 
dado ya-en Montmorency).

2. a El disgusto de médicos y personal subalterno desti­
nados á esos departamentos, que considerarán como una 
verdadera condena la asistencia exclusiva á enfermos de 
pecho, lo cual les evitará cuidar de enfermos agudos de ma­
yor interés, sobre todo para la enseñanza.

3. a El desfallecimiento moral que se apoderará del enfer­
mo que se vea rechazado en los hospitales de no tubevculosos 
y admitido en los de tuberculosos; asunto éste de transcen­
dencia desde el punto de vista social y humanitario, y

4. a Los perjuicios á que puede dar lugar la promiscuidad 
de enfermos tubercu'osos en distintos períodos.

M. Lefevre, á pesar de su voto particular, aplaude entu­

siasta y sinceramente la Circular ministerial, á la manera 
que lo harán todos los módicos del orbe.

Ü: :i:
Multitud de opiniones han surgido, á más de las ya cita­

das, tratando de resolver el problema qne ocnpa á los fran­
ceses y qne^quiera Dios veamos nosotros en el palenque á la 
mayor brevedad. Pero en realidad, más que ilustrar el asun­
to, limítanse á historiar más ó menos detalladamente el mal, 
á estudiar su causa determinante y conjeturar sobre las pre­
disponentes, que son, en suma, alardes de conocimientos 
científicos, que no creo oportuno referir, puesto que no nos 
sacarían de ninguna duda.

De intento he dejado para este lugar la opinión del doc­
tor Morny (del Hospital Saint Antoine), por ser una de las 
más razonadas y atendibles.

La Tnbune Médicale del 28 de Marzo último publica un 
extenso artículo dé dicho profesor, en el que están analiza: 
dos todos los procedimientos con visos de práctica para el 
aislamiento de los tuberculosos.

Dedica una primera parte de su trabajo á consideraeio' 
nes bien oportunas sobre la contagio'-idad y propagación del 
mal, pasando luego á estudiar los distintos medios de aisla­
miento, sus ventajas, sus inconvenientes y el modo de hacer 
que sean lo más perfectos posible.

Ocúpase, en primer lugar, de la profilaxis de la tubercu­
losis en el medio hospitalario, considerándolo asunto de fá­
cil resolución siempre que se obligue á los enfermos á guar- 
dar estrictamente cuantas reglas se les ordenen respecto ála 
asepsia individual, sin descuidar por esto la del medio en 
que viven y teniéndolos convenientemente alejados de los de­
más enfermos.

Amplía con verdadero lujo de detalles los conceptos de 
asepsia general, individual y del medio, detalles que, por lo 
sencillos, se ocurrirán á cualquiera que conozca el medio de 
propagación de la enfermedad.

El ai^lam¡ento colectivo en hospitales ad hoc, es severa­
mente atacado por M, Morny, qne alega, entre otros incon­
venientes, el ya citado en otro lugar de este artículo: de la 
promiscuidad de los tuberculosos en distintos períodos.

Del aislamiento individual, dice ser el verdadero, si bien 
el que más dificultades y gastos tendría en la práctica. Estos 
inconvenientes cree resolverlos M. Morny admitiendo con 
M. Richard el aislamiento casi-individiial. esto es, pequeños 
departamentos de dos á seis camas y algunos de una sola.

De este modo podrán agruparse en una mDma habitación 
enfermos que padezcan enfermedades similares ó formas 
también similares de la misma enfermedad, reservando los 
departamentos de una sola cama para Jos casos que requie­
ren observación ó para aquellos en que la contagiosidad sea 
más temible.

Los tabiques deben ser impermeables para asegurar su 
desinfección.

Esta fórmula de aislamiento podrá ser la más lógica, Ja 
más científica y la más moderna, pero creo no se ocultará á 
ios lectores las dificultades con qne tropezaría el montar una 
vigilancia y asistencia que supon iría un exceso de personal, 
y, por consiguiente, unos dispendbs enormes.

Esto, sin duda, lo pasaron por alto M. Morny y la Socie­
dad Médica de los Hospitales, que era casi de la misma 
opinión.

V. M. O.
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LAS ESTADISTICAS SANITARIAS)Ta

8U

Según el título V, capítulo XIV, referente á las estadís­
ticas sanitarias, de la Inatmcción general de S midad pública 
de 12 de Enera de 1904. todos los médicos ydeniáa perso­
nas que ejerzan profesiones sanitarias estamos obligados A 
enviar mensualoieiite al inspector municipal, y éste al pro­
vincial, el cuadro exacto de todos los enfermos que asisti­
mos, con expresión del diagnó-itieo de su do'enc.ia, de la ter 
minación que hayan tenido y de los que quedan en trata­
miento, con objeto de poder formar una estadística general 
de todos los enferoios que existan en las 49 provincias de 
España.

La idea, desde luego, es muy laudable, y el fin que so 
persigue es también altamente útil, pues con una estadística 
verdad se auxilia en gran manera el desarrollo científico, 
prestando á la vez un servicio considerable y benéfico al 
perfeccionamiento de la salubridad en todo nuestro país. 
Sabido es que las verdaderas estadísticas sanitarias contri­
buyen al conocimiento más detallado de las diversas afee 
clones patológicas que predominan en cada una do las regio­
nes españolas, viéndose al mismo tiempo de un modo paten­
te el resultado de los procedimientos curativos empleados 
y de las medidas higiénicas adoptadas en aquellos puntos 
que se consideran más adelantados y prósperos, como igual, 
mente el que depende de sus mejores ó peores condiciones 
naturales.

Encomiar la importancia y ventajas prácticas de una 
concienzuda estadística demográfico-sanitaria, es labor casi 
excusada, puesto que está al alcance de todas las personas 
ilustradas su grandiosa conveniencia y la necesi<lad impres 
cindible para todo lo que signifique progreso, de acometer 
por todos les medios y los más seguros derroteros una em­
presa de tal íiiilole, harto provechosa, no sólo para nuestra 
nación en particular, sino para toda la humanidad en ge­
neral.

Tampoco se oculta á nadie que, tras los altruismos naci­
dos ó forjados á la sombra de una estadística ilusoria ó for­
mada sin las debidas bases de certeza, se desprenden c nse- 
cuencias erróneas é inconvenientes, no sólo en el concepto 
científico, sino en el terreno práctico; porque siempre serán 
falsas cuantas deducciones y considerandos se deriven de 
ella. De aqm que si las estadísticas sanitarias bien hechas 
son de reconocida utilidad, no es menos cierto tampoco que 
las estadísticas inciertas resultan perjudiciales por múltiples 
razones.

Sin ánimo de criticar á nadie, y menos á personas y en­
tidades que están muy por encima de muchos que no disfru­
tamos de elevados puestos, antójasenos que las estadísticas 
sanitarias que se formen en virtud de lo dispuesto en la 
mencionada Instrucción general de Sanidad pública han de 
8̂ r completamente erróneas.

Cumpliendo, pues, con lo ordenado sobre este particular, 
los médicos que ejercemos libremente, es decir, sin desem­
peñar cargo oficial alguno, y aun muchos ó casi la mayor 
parte de los profesores que tienen cargos oficiales, manda­
dlos al inspector provincial cada mes una lista de todos los 
®nfermoB que asistimos, como ya queda indicado; y como 
quiera que la inmensa mayoría de los enfermos son asistidos 
por dos, tres y más médicos á la vez, resultará una confu­
sión manifiesta, porque tales casos patológicos figurarán en 
la estadística así confeccionada, repetidos dos, tres y más 
^cces, cuando no debieran aparecer más que como un solo 
individuo ó caso. Y es natural que esto suceda así, porque 
•í® los distintos médicos que asisten á los pacientes que alu­

dimos, la misma razón tiene un médico que otro para con­
signarlos en sus respectivas listas ó cuadros estadísticos 
m msiiales.

Y no vale objetar que este grandísimo error imprevisto 
pueda subsanarse con liacer enn- t̂ar en los indicados cuadros 
que tantos enfermos son asistidos por tantos médicos, cosa 
de que no se hace mención en las tan decantadas estadísti' 
cas sanitarias de última hora, tino que el error, á pesar de 
esto, subsistiría en pie, puesto que hay enfermos que son 
asistidos por varios médicos á la vez, sin qne alguno de és­
tos sepa que á dii lio paciente lo visitan y asisten otros fa­
cultativos, por convenirle así al mismo ó á su familia, y cada 
uno do aquéllos lo relacionará por su cuenta en los respecti 
vos cuadros mensuales.

Pero no pasará esto tan sólo con los enfermos que se asís 
ten en sus propias inoradas, sino también con muchos de 
los que acuden á la consulta privada de cada médico y aun 
á los cofisultorios públicos, algunos de los cuales han de 
aparecer dos ó tres veces repelidos en las mencionadas es­
tadísticas. Tratándose de accidentes, traumatismos y lesio­
nes en que intervenga la acción judicial pasará también algo 
pareciiio á lo qne dejamos dicho, porque unos mismos casos 
figurarán en las estadMicas demográfico-sanitariarias dos y 
más veces, puesto que tales casos son asistidos en su ma­
yor parte por dos y más facultativos y cada uno de ellos los 
enumerará en su lista mensual.

De manera que aparte de otras deficiencias que podría­
mos apuntar en las estadísticas sanitarias que por orden 
superior se están actualmente fo’-mando en nuestra España, 
aparecerá, dentro de un tiempo no muy lejano, en las mis- 
iras uu número <le enfermos superior al de los habitantes 
que tiene nuestra nación, cosa que no dejará de ser chocan­
te y de llanj¿u' la atención de las personas peritas; es decir, 
que si nuestro censo de población es de diez y ocho millones, 
en la suma de las estadísticas sanit-irias de las 49 provin­
cias, aparecerán veinte ó más millones de enfermos.

Que dichas estadísticas no han de ser veraces, bien claro 
se deja ver desde el momento en que para formarlas no se 
evita qne unos mismos casos patológicos se repitan varias 
veces Lo que puedo afirmarse, sin embargo, es que pecarán 
por exceso y no por defecto; es decir, que siempre adolece­
rán de la falta de consignar más casos patológicos de los 
que realmente baya.

Aparto de todo lo expuesto, no tiene nada de particulár 
tampoco que los datos estadísticos proporcionados por al­
gunos facultativos carezcan de las garantías de seguridad, 
cosa que no ha de suceder, pero qne no debe extrañar á 
nuestros Gobiernos, porque ellos fueron los primeros en 
faltar abiertamente á lo dispuesto en la mencionada Instruc­
ción general de Sanidad pública al hacer los nombramientos 
del personal en las distintas localidades, prescindiendo en 
muchas de ellas de personas que tienen mayores títulos que 
las nombradas, siendo aquellas preferidas por la ley, y 
atendiendo sólo á las exigencias del imperante caciquismo 
y al compadrazgo.

Ante estas deficiencias, en aras de un bien general y 
para resolver con acierto un problema de tanta transcen­
dencia, sería de desear fijaran su atención en este asunto 
personas de reconocida competencia en cuestiones sanita­
rias, con lo cual, y mediante algunas medidas tomadas para 
obviar estos inconvenientes, podríamos llegar á la formación 
de una estadística sanitaria verdad.

Du. A. CORREA.
Lago, Marzo de 1904.
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S ecc ión  profesional.

LA CUESTION DE LOS MÉDICOS TITULARES

La solución de los problemas estriba en gran parte en la 
manera de plantearlos. En los pueblos en donde la persona 
más ilustrada es el secretario tlel Ayuntamiento, quien pone 
su inteligencia no al servicio de la buena causa, sino estor­
bándola por completo, á la completa devoción caciquil, vul­
nerando la ley y haciendo transgresiones de ella como la 
cosa más natural, dispensando favores entre los de la grey 
y haciendo injusticias por doquier entre los que no comul­
gan en su bando político; haciendo, en una palabra, la conti­
nuación del mapa del Norte de Africa; en esos pueblos, pre­
gunto yo: ¿la función de los inspectores municipales de Sani­
dad, loa agentes municipales de Higiene, si se permite el 
concepto, ejercen funciones que corresponden al Estado, á 
la provincia ó al Municipio?

En Madrid, según dicen los periódicos políticos, hacen 
falta como unas 400 camas más de las que hay para enfer­
mos. La Diputación provincial, á cuyo cargo corren los hos­
pitales, indica que no puede ampliar el número de estancias, 
el Municipio que nada puede hacer y el Estado presencia 
impasible esta desmoralización administrativa, que haya 400 
individuos á quienes no llega la caridad oficial, estando tan 
necesitados de ella; y todo esto, ¿por qué sucede?, por no 
deslindar el campo y saber á cuál Corporación corresponde 
el servicio de hospitales.

Pues esto es lo que hay que determinar; no precisamente 
la asistencia á enfermos pobres de una localidad, sino la de 
que si el representante de la Higiene en un país en que todos 
se oponen á sn cumplimiento, y muy especialmente las Auto­
ridades locales por compromisos de bandería, ha de perte­
necer al Municipio, á la provincia ó al Estado.

Porque es digno de anotarse que en esta cuestión, que 
tanto va apasionando los ánimos en provincias, se hayan 
puesto las pasiones tan al desnudo, que presenciamos sin 
rubor que los Municipios se quejen de que el Poder ejecutivo 
les haya quitado el nombramiento de los médicos, no por­
que estas Corporaciones eligieran mejor el personal, y por 
tanto el servicio estuviese mejor desempeñado, sino que con 
el mayor descaro dicen; «Prescindo de que con la Instruc­
ción de Sanidad se hayan mejorado las cosas; pero es lo 
cierto que á mí me guata este mangoneo, y como el cura de 
la parroquia, el notario y el maestro de escuela son indepen­
dientes, ahora se trata de emancipar al médico, limando de 
este, modo las uñas al caciquismo, y por tanto chillo. Somos 
los Municipios rurales—porque en los de las poblaciones de 
hecho todos los empleados son inamovibles por regla gene 
ral—. ¿Qué importa que no tengamos razón? ¿por ventura no 
somos los más y los que hacemos loa políticos?

Dígase de una vez qué entidad es á la que corresponde 
ejercer esa función, y si al Estado es, que ninguna duda 
ofrece, organícese el Cuerpo completamente independiente 
de los Ayuntamientos, toda vez que tiene que desempeñar 
funciones completamente reñidas con el modo de ser, no de 
estas Corporaciones, sino de las personas que las constitu­
yen, y este será el modo de poder ser verdaderos represen­
tantes de la Ciencia, y así irá haciéndose la revolución desde 
arriba y se irá conteniendo la anarquía mansa que padece­
mos, pues asusta pensar lo que actualmente sucede: siendo 
presidente del Consejo de Ministros el autor de la Instruc­
ción, no se cumple; ¿qué sucederá el día que ocupe la carte 
rs de Gobernación un ministro hostil á lo que en último

término no es más que el Reglamento orgánico de la ley de 
Sanidad?

M. VILAR.
Cangas, Junio  de 1904.

ASOCIACION ANTITUBERCULOSA ESPAÑOLA

JUNTA CENTRAL

Instrucciones para la formación de Juntas provinciales
y locales.

1. a Reunión por el señor gobernador, ó alcalde presiden­
te en su caso, de todos los médicos, farmacéuticos y veteri­
narios que desempeñen cargo facultativo, y mejor de cuan­
tos ejerzan dichas profesiones: de los catedráticos, maestros, 
funcionarios de cierta categoría, ingenieros, arquitectos, 
abogados, sacerdotes, periodistas, propietarios, industriales 
y comerciantes de importancia, y de todas las personas, en 
fin, que se puedan considerar como elemento intelectual y 
serio para la eficaz propaganda y buena organización de obra 
tan humanitaria y transcende.ute cual \o. obra antituberculosa

2. a En esa primera reunión se expondrán por el gober­
nador mismo y personas más autorizadas, especialmente de 
entre b s  médicos, y que previamente se designen, la altísi­
ma importancia, la verdadera urgencia y el deber ineludil)le 
en que todos nos hallamos de colaborar coa empeño y desin­
terés á la consecución del idea] que se persigue.

3. a Justificada así la sesión preparatoria de la lucha, se 
procederá al nombramiento de wm^Junta ó mesaprovisional, 
compuesta de presidente, vicepresidente, secretario general 
y secretario de actas, que dirigirá los trabajos del período 
constituyente de la Junta en formación.

En las Juntas provinciales será presidente honorario el 
gobernador civil de la provincia, y en las Junta locales, ó de 
otras poblaciones que la capital, tendrá la presidencia hono­
raria el alcalde presidente del Municipio.

4. a Se nombrarán á continuación Comisiones pnramejor 
llevar á cabo los correspondientes trabajos, siendo aquéllas 
en número que se estime necesario según las circunstancias 
de la localidad; pues si bien en Madrid se han formado hasta 
catorce (véase la lista adjunta), sólo ocho pueden considerar­
se esenciales en todos los casos, las 2.a, 3,a, 4.a, 5.a, e,a, 8.a,
9.a y 13.a

6.a Cumplido lo anterior, y en condiciones por tanto de 
empezar los aludidos trabajos de esto período constituyen­
te, puede darse la primera sesión por terminada, quedando 
abierta la «Lista de adhesiones», y mientras éstas se van 
completando, los respectivos miembros desempeñarán las 
misiones que se les hayan conferido en la bosquejada sesión 
preparatoria.

iVoía.—Esta Junta enviará pronto sus Estatutos y Ponen­
cia de Dispensarios (aprobados y en prensa), y demás por- 
menore.s y documentos que juzgue indispensables á una 
completa organización de las distintas Juntas, para que, au­
tónomas en lo posible, gean y funcionen armónicas entre sí 
y con la de Madrid ó Central.

Madrid 1.® de Julio <ie 1904 -  El secretario general, Doc­
tor Malo de Poveda.

Comisiones que constituyen ia Junta central.
I.»' Congreso Internacional de 1904 en París; Permanen­

te hasta el Congreso.—2.1 Dispensarios; Permanente.—3,1 
Estadística; Permanente —4.a Estatutos; Hasta la constitu­
ción de la Asociación.—6.1 Hacienda y recursos; Permaneo-
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te.—6.ft Higiene pública antituberculosa; Permanente. -7.* 
Legislación; Permanente.—8.®- Mitin de propaganda; Hasta 
la celebración.—9.a Propaganda; Permanente.—10.a Rela­
ciones oficiales; Hasta Is constitución de la Asociación.—
11.a Sanatorios; Permanente.—12.a Sociología; Permanente. 
— 13.a Investigación clínica; Permanente. 14.a . anidad Mi 
litar ó del Ejército y Armada; Permanente.

Seci-etarios: l.o D. Víctor María Cortezo, Sacramento, 5;
2.0 D. José Verdes Montenegro, Argensola, 9; 3.o D. José 
Codina, Mariana Pineda, 4; 4.o D. José Goyanes, Velázquez, 
30; 6.0 D. Luis Ortega Morejón, Valverde, 36; 6.® D. Jesús 
Bartolomé Reliuipio, Cruz, 42, entresuelo; 7,o D. Juan de 
Castro y Valero, Conde de Aranda, 18; 8.o D. Luis Fatás, 
Bolsa, 10; 9.o D. José Palacios, Juan de Mena, 11; lO.o don 
Bernabé Malo de Poveda, Luis Vélez de Guevara, 3; 11.® don 
Juan Redondo, Marqués de Urqnijo, 38; 12.® D. Alfredo Mo- 
rán, Ventura Rodríguez, lü: 13.o D José García del Mazo, 
Unión, 1; 14.o Por constituir.

EN  ID IO M A  C A S T E L L A N O : I .  Pinza divisora del espectro, del 
D r. Valenti y  VivA.— I I .  Enureais nocturna en los adultos.
E N  ID IO M A  E X T R A N J E R O ; I I I .  Tuberculosis del esófago —  
IV . Les irrigaciones rectales calientes en las onfennedades de la 
próstata. — V - Decorticación r e n a l. - -V I .  Presentación sim ul­
tánea de la fiebre tifoidea y  la m alaria en un mismo enfermo.

I

En la Revi$ta de Ciencias Médicas de Barcelona publica 
el Sr. D.'R. T. C. el siguiente artículo sobre la pinza divisó­
la del espectro, del Dr. Valentí y Vivó:

La modificación que del espectroscopio de Kirchoff y 
Bunsen ha ideado y llevado á la práctica el docto catedráti­
co de Medicina legal de nuestra Facultad, tiene por princi­
pal objeto el que los alumnos poco versados en las prácticas 
espectroscópicas tengan como punto de comparación con el 
espectro de la substancia que se analiza, el espectro normal. 
De este modo el espectroscopio común consigue la ventaja 
del micro-espectroscopio, en el cual por una disposición in­
geniosa, aunque muy complicada, se obtienen también los 
dos espectros.

Esta fué la idea primordial que guió á nuestro maestro á 
introducir en el espectroscopio el complemento de que va­
mos á dar cuenta.

Consta la pinza del Dr. Valentí de dos resortes metálicos 
fijos en la parte inferior de la placa terminal del colimador 
y en dirección paralela á la hendidura espectroscópica. Cada 
uno de ellos ofrece una curvadura muy pronunciada, á la que 
deben principalmente su fuerza elástica, y otra mucho más 
pequeña que sirve para sujetar la célula que contiene la 
substancia objeto del examen. El punto de unión de las dos 
curvaduras ha de corresponder exactamente á la parte media 
fie la hendidura espectral. Con esto tenemos el medio de di­
vidir la hendidura en dos partes; de modo que si loe rayos 
fie un foco luminoso encuentran en la mitad superior una 
substancia cualquiera, sangre, por ejemplo, y en la inferior 
uo existe nada, mirando nosotros por el analizador observa­
remos dos espectros, el superior normal, y el inferior debido 
 ̂la substancia que se examina. La inversión de los espec­

tros se comprende porque el analizador contiene una lente 
biconvexa que sabemos da imágenes invertidas

Con el mismo fin el constructor Duboscq ha añadido al 
espectroscopio un pequeño prisma de refiexión total coloca- 
fio en la mitad superior de la hendidura; pero dejando apar­
te que son muchos los espectroscopios que no tienen este 
complemento, por otro lado la necesidad de emplear dos fo­

cos luminosos le hacen inferior á la pinza Valentí, de cons­
trucción sencilla y que no necesita manipulación especial 
para su manejo.

Una vez obtenida la división de la hendidura, faltaba dis­
poner de un recipiente apropiado para contener los líquidos 
que debieran examinarse, y aquí sí que se tropezó con mu 
chas dificultades. Los recipientes de esta clase que suminis­
tra el comercio tienen el inconveniente de que sus paredes 
ofrecen la forma cilindrica y al colocarlos en la pinza dan un 
espectro muy borroso, porque los rayos luminosos atravie­
san capas de líquido de diferente grosor en cada uno de los 
ejes del cilindro y el espectro es demasiado intenso en el 
centro y poco visible en los extremos. El ideal sería que 
estos recipientes tuvieran forma prismática de baso rectan­
gular, con lo cual la capa de líquido sería uniforme en toda 
la anchura del espectro y la transición entre el normal y el 
modificado sería brusca, lo cual favorecería el contraste. 
En la imposibilidad de conseguir recipientes de esta clase, 
el ingenioso profesor echó mano de las células de cristal que 
la casa Sorby proporciona para el micro-espectroscopio: 
tienen éstas dos paredes perfectamente paralelas y lisas, 
pero como se unen por una superficie convexa exterior 
mente, esto hace que el límite de separación de los espectros 
resulte algo confuso; á pesar de este pequeño inconveniente 
dan muy bnen resultado en la práctica. Hay que advertir 
que, como estas células tienen el cuello capilar, para llenarlas 
es necesario calentarlas previamente y luego sumergir el 
cuello en el líquido objeto del examen; si no se quiere hacer 
así, es necesario romper el cuello cerca de su origen, llenar 
la célula con una pipeta muy fina y cerrarla con lacre.

Esta es, descrita sucintamente, la modificación introdu­
cida en el espectroscopio por el Dr. Valentí, la cual no por 
ser sencilla en apariencia deja de ser fecunda en aplicacio­
nes. En efecto, además de las ventajas que reporta á la en­
señanza para que el alumno comprenda, sin necesidad de 
explicaciones, en qué consiste la diferencia entre el espec­
tro normal y el de la hemoglobina, por ejemplo, el aspecto 
y condicione.^ de^as rayas de absorción, aun dentro dol la­
boratorio tiene importancia para establecer comparaciones 
entre espectros de dos substancia distintas ya que colocando 
dos células, una debajo de la otra, podemos obtenerlos| y 
no se nos diga que este efecto puede obtenerse por medio 
del micrómetro ya que el límite preciso y exacto de una raya 
de absorción no siempre es tan fácil determinarlo, mientras 
que teniendo los dos espectros á la vista se obvia este incon­
veniente. Por último, con esta modificación pueden observar 
se también las variaciones tanto en intensidad como en ex­
tensión que pueden ofrecer ios colores del espectro anormal.

II

El joven é ilustre Dr. Salas y Vaca ha presentado ante la 
Academia Médico-Quirúrgica una interesante comunicación 
sobre la ennresis nocturna en los adultos, en la cual asigna 
gran importancia al origen neurósico de dicho padecimiento.

Comienza publicando observaciones propias, que no co­
piaremos por hacer más breve la reseña, y termina con las 
siguientes consideraciones:

<La evacuación voluntaria de nuestros reservónos es una 
función tan compleja, que necesita constantemente toda la 
atención fisiológica de los centros y vías encargados de su 
gobierno. Los plexos nerviosos por donde marchan los estí­
mulos que parten de los reservónos, los centros medulares y 
las vías centrales que transmiten la noticia al sensorio, son 
tan sensibles á los estímulos extra ó intravesicales, que en 
el momento de producirse éstos se origina la orden volunta­
ria que trae consigo la evacuación ordenada y consciente de
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los re?iervorio8 orgánicos; el estímulo puede ser tan enérgico, 
ó la orden superior tan iinperiosa, que dé lugar á frecuen­
tísimas micciones; tal ocurre cuandu una causa cerebral las 
provoca, efei'to do una impresión de alegría ó terror.

En el couiplicado juego tiervio.-o de la función urinaria 
intervienen, como tt*du8 sa''eino9, d''s inü-cuU'S de olicios 
antagón'coe: el detrnsor de la vejiga, con tendencias á expul­
sar su contenido, y el esfínter del cuello, clis¡)ueHio a evitar 
la salida del líquido mientras tanto la orden ceiebral no se 
reali<-e.

Durante el sueño la orden voluntaria duerme, siendo de 
ordinario puesta en acción por el estímulo que ocasiona la 
repleción de la vejiga urinaria. En virtud de este estímulo se 
realiza el mandato cerebral, y la independencia con que 
funcionan los centros vesicales es tan clara, que muchos in­
dividuos efectúan dorante el sueño la evacuación de su vejiga 
de un modo al parecer tan automático, del que no tienen el 
menor recuerdo al despertar.

El perfeccionamiento fisiológico de este funcionalismo 
no es obra de un día: en el niño, durante la primera edad, 
se producen los actos de evacuación por un mecanismo re­
flejo debido al estímulo que despierta la repleción de sus 
reeervorios, y del automatismo de sus centros medulares. 
Con el tiempo y el aprendizaje se va perfeccionando el con­
cierto funcional de las vías centrales, que transmiten la 
noticia á los centros cerebrales, despertándose el estado 
consciente y haciéndose, por lauto, voluntarios los actos de 
evacuación.

Si una educación deficiente dejó sin armonizar este con­
cierto fisiológico, la enuresia se prolonga después de la prime­
ra edad; si cualquier caneaque pueda producir el desorden 
funcional del sistema nervioso alteró la normalidad de estas 
vías ó centros, fa st prisenta formando un cuadro
morboso en la edad adulta.

Si á propósito de e>to último recordamos las observaci' - 
nes que motivan este trabajo, veremos que la primera re[>rc- 
s.mta una enuresis esen< ial observada en un individuo de 
estigmas nerviosos de índole depresiva. El segundo enfermo 
procede do individuo perturbado por locura paralíiica. En la 
tercera, hay tales signos de excitación, que los calambres 
dominan el cuadro sintomáti' O en una joven procedente de 
tronco neuropático; y en la cuarta familia do que liemos 
hecho mención, se mezclan neurosis de tanta importancia 
como la corea y la epilepsia.

La herencia y estigmas de estos enfermos son suficientes 
para explicarnos una clara etiología y darnos cuenta de una 
patogenia racional, admitiendo, no ya el hecho aislado de la 
debilidad del esfínter vesical, como afirman unos, ó la e.xci- 
tabilidad del detrusor, como quieren otros, sino que en cada 
caso, dominando la una ó la otra causa, pueden comVúnarse 
entre sí, y con la alteración funcional de las vías y centros 
encargados de la micción, factor este último de más impor­
tancia que los anteriores. La patogenia hay, pues, que bus­
carla en una nenro.-sís visceral, y los síntomas Je exa’tación 
ó depresión que observamos en el enfermo, serán la clave 
del tratamiento que hayamos de emplear.

Sea cualquiera la forma de neurosis urinaria que la clíni­
ca nos ofrezca, debemos imponer siempre un plan educador 
que de un modo lento pueda contribuir á modificar esta 
dolencia. No olvidaremos la higiene alimenticia, necesaria 
en todos los casos, sometiendo al enfermo á una dicta seve­
ra donde escaseen los líquidos, absteniéndose de ellos prin­
cipalmente á la hora de acostarse. Aconsejar que durante 
las vigilias se retenga el mayor tiempo posible el deseo de 
orinar, con el fin de vencer la acción del mú.“*culo detrusor 
por resistencia del esfínter. Adoptar en la cama una posición

en la que los órganos pelvianos queden en un plano más su­
perior que el resto del cuerpo, para evitar el e.-tíniiili) cons­
tante de la orina sobre el cuello El arlritisnindel enfermo s6 
atenderá con los alcalinos, y para las manifestacbinea ner­
viosas depresivas se aconsejará una hidroterapia bien di­
rigida.

El plan farmacológico y eléctrico, al que he somotiilo la 
mayoría de niis enfermos, difiere según la forma de la enu­
resia. Procuro con una metlicación e.xcitaute vencer la atonía 
del sistema nervioso, logrando excitar la función del esfín­
ter del cuello de la vejiga, que domina la patogenia de la 
ennresis en los individuos de estigmas depresivos. Los me- 

sdicamentoa de efectos más seguros fueron para mí las sales 
de quinina,'los ferruginosos y la estricnina administrada con 
prudencia.

La belladona, la antipirina y la medicación bromurada la 
reservo para el caso contrario, cual ocurría en la enferma 
tercera, donde los síntomas de excitación dominan el cuadro.

Con igual criterio he empleado la electroterapia, sirvién­
dome de sondas en contacto dt 1 esfínter, como polo de apli­
cación, ó al periné anterior, según los ca.sos. Para tiatar en­
fermos de este proceso, he seguido en todos los casos el si­
guiente criterio: si en el enfenno motivo de mi observa<-ión 
he podido apreciar claros signos de herencia neuropática y 
fiecuentea fenómenos de exaltación nervio-a, he procurado 
emiilear un tratamiento sedante, tanto general como local.

La medicación bromurada, los baños templados, la ihicba 
eléctr ca, etc., han sido la norma del tratamiento. Como 
medio local empleo la galvanización, con sonda ó ein ella, 
aplicando como diferente, pulo dhtinto, según el efecto qne 
deseo obtener. Para excitar el esfínter del cuello vesical, 
necesario en todos los casos, me sirvo do la sonda metálica 
•de bola libre, y aij-lada en su porción restante, adaptándolas 
al cátodo durante diez minutos de aplicación. Con el ánodo 
(como polo indiferente) cierro el circuito en la región supra- 
puliiana con el fin de utilizar su acción sedante sobre el 
músculo detrusor. Á vece.H he empleado con igual fin la co­
rriente farádica, según los preceptos de Guyón. No puedo 
arrepentí rme de los efectos de la galvanización á una débil 
intensidad.

En los casos que, como el primero, los síntomas depresi­
vos dominan el cuadro, las duchas frías, el masaje, la des­
carga eléctrica y la medicación ferruginosa me dieron resul­
tados manifiestos. El procedimiento eléctrico, igual en su 
esencia y forma de aplicación, añadiendo la corriente farádi- 
ca profunda practicada con esponjas húmedas al periné an­
terior y á la sonda de Naker.

La antigüedad del proceso en el tercer caso de los trata­
dos, y los frecuentes calambres, me hicieron pensar en un 
estado de exaltación funcional de los músculos del cuerpo 
de la vejiga, que hacía imposible la retención del líquido en 
su cavidad. Además de los procedimienloa antes citados, 
tuve que emplear la distensión mecánica de la vejiga, sir­
viéndome de la inyección de líquidos asépticos para lograr 
vencer esta exaltación, según recomienda Martín. El éxito, 
en este caso, puede añadirse á la estadística que el citado 
autor presenta.

Creo inútil hacer frente á los tratamientos quirúrgicos 
propuestos por algunos, porque la incontinencia esencial de 
orina tiene fácil curación por los planes antes expuestos.*

III
Aun cuando resulta muy raro un diagnóstico de tubercu­

losis del esófago, merece, sin embargo, esta localización de 
la tuberculosis que se ocupen los médicos de ella algo más 
de lo que hasta ahora se han ocupado. El Dr. Lolaque reúne
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di-

en un trabajo por él publicado (lliese de Bordeaux) 47 ob- 
Bervaciones, y escribe, ayudado por MM. Cabannes y Salva- 
zés, ]a historia general de esta complicación.

La ulceración tuberculosa del esófago, favorecida á reces 
por un traumatismo (quemadura, cuerpo extrañe), ee debe, 
por regla general, á una inoculación producida por los espu­
tos, y se presenta siempre en tuberculosos que han llegado 
al período caquéctico. Es atraída la atención del médico por 
los trastornos de deglución de los enfermos, pero á veces que­
dan dichos trastornos obscurecidos por el conjunto de sínto­
mas de que 86 acompaña la tuberculosis de otras regiones. El 
dolores raramente espontáneo, presentándose siempre como 
consecuencia del paso de los alimentos, y consiste en una 
viva sensación de quemadura que se irradia á lo largo del 
esternón, y de  ̂preferencia hacia el cardias La disfagia es 
consecuencia refleja de este dolor, muy pronunciado, sobre 
todo para los sólidos, y susceptible de producir náuseas, 
vómitos y hemorragias.

La marcha de la tuberculosis del esófago es fatalmente 
progresiva, no presentándose sino rara vez alguna remisión.

Es de muy corta duración, que se puede evaluar en algu­
nas semanas.

La muerte se produce lo más á menudo por consunción. 
Los enfermos añaden á su toxi-infección, la desnutrición 
consecutiva á la dificultad de alimentarse.

Puede ser también resultado de la lesión de uu vaso im­
portante, produciéndose entonces una hemorragia ó una 
perforación.

La infección puede generalizarse y ser su terminación 
resultado de una granulia aguda, ó bien localizarse en el 
cerebro. Y finalmente , puede sobrevenir la muerte por 
inanición en aquellos casos en que los fenómenos de disfa- 
gia son muy intensos.

IV
M. Desnos preconiza el empleo del agua caliente como 

tratamiento de las afecciones de la próstata. La irrigación 
rectal es la forma de administración que emplea, y de la 
cual describe la técnica en la Revue practique das maladies 
des organes genito-urinaires.

Es preciso, dice, proceder del mismo modo que para una 
lavativa ordinaria, escogiendo una cánula corta cuya extre­
midad se pone en contacto con la cara posterior de Ja prós­
tata. La temperatura del agua debe de ser de 50*’ y aun más, 
y el líquido debe penetrar muy lentamente», casi gota á gota, 
para lograr así que la impresión de calor sobre la próstata 
sea continua durante doce á quince minutos.

Este tratamiento es muy útil en el comienzo de las con­
gestiones é inflamaciones, y por tanto en las cistitis y ure- 
tritis profundas agudas que por contigüidad congestionan 
la próstata.

Su acción más eficaz es en las prostatitis agudas á las 
cuales se ve detenerse y retroceder casi siempre.

Eo se puede decir lo mismo de las congestiones crónicas 
por éxtasis venoso,

V. M. C.

V

En el New-York Medical Journal estudia Elliott las esta- 
'líeticas de decortización renal y llama la atención acerca de 
los hechos siguientes:

1- ® La enfermedad de Bright, en su desenvolvimiento, 
os una afección general,

2- * Su desarrollo es lento y en la inmensa mayoría de 
los casos existe muchos meses y hasta años antes de que el 
enfermo solicite los auxilios de la ciencia.

3.® La enfermedad es debida á i:na intoxicación crónica, 
orgánica ó infecciosa que oroduce e'tensos proce.sos dege­
nerativos arteriales y caráijcos, los cti.d< s una vez desarro­
llados constituyen lesiones pennaiient :

4.0 E! anasarca en las enlfir.'uedadcf crónicas del riñón 
es casi siempre de origen cardíaco, cansado por el desarrollo 
de una degeneración del corazón; así acontece de ordinario 
en el curso de la nefritis parenquimatosa crónica y casi 
siempre en el curso d-* la nefritis inteisticial.

6.® De igual manera, la annria y la uremia en las nefritis 
crónicas pueden ser de origen cardíaco, siendo el defecto de 
la función renal ocasionado por la disminución de la presión 
de la sangre, por debilidad del centro circulatorio.

6. ® En los últimos períodos de una nefritis crónica de 
cualquier carácter, es frecuente que el caso tome un a pecto 
cardíaco, lo cual transforma el problema terapéutico, hacien­
do preciso atender en primer término á sostener al corazón 
debilitado.

7. ® La retinitis albuminúrica debe consid'^rarse como' 
uno de los síntomas terminales de las nefritis clónicas. La 
opinión general supone que después del desarrollo de esta 
complicación, el enfermo no vive más de dos años.

Las estadísticas de Suker de casos operados, enseña que 
en vez de prolongar este tiempo la operación, produce un 
efecto completamente contrario.

8.0 Se debe siempre tener presente que la nefritis es una 
enfermedad de curso lento y que procede por accesos, lo 
cual puede hacer que las remisiones que ofrece se confun­
dan con curaciones.

9. ® El solo hecho de que el estado general del paciente 
mejore algo después de la decapsuladón, no justifica la ope­
ración, pues con higiene y reposo se obtienen los mismos 
efectos. Como los factores higiene y reposo van invariahlo- 
mente unidos á la operación, es posibie que el resultado be­
neficioso sea hasta cierto punto debido á éstos más que á la 
operación misma.

10. ® Los resultados de la experimentación demuestran 
que en un periodo de tres meses y medio después de la de- 
capsnlación, en la mayoría de los casos, una nueva y más 
fuerte envoltura fibrosa susiiiuye á la cápsula primiiiva¡ 
esto produce recaídas y basta la muerte de algunos de ellos  ̂
haciendo de esta manera engañoso ti alivio que los enfer­
mos experimentaban, el cual no es más que de algunos 
meses.

VI

Dos casos bien claros han sido observados á fines del 
1898 por Wathsus en California Ambos enfermos eran sol­
dados americanos que habían servido en Cuba, donde pro' 
bablemente contrajeron el paludismo.

El primer caso fué admitido en el hospital Fort Mether- 
son Ga, en 30 de Agosto de 1898 El enfermo presentaba fie. 
bre bastante alta y escalofríos con regular intermitencia. Los 
síntomas de fiebre tifoidea eran poco manifiestos, pero el 
diagnóstico de la mezcla de infecciones fué confirmado por 
el análisis de la sangre en donde se encontró el hematozoa- 
rio, y el resultado positivo de la reacción de Widal.

El segundo caso era un enfermero del hospital Corps, el 
cual había estado cuidando enfermos de fiebre tifoidea por 
espacio de dos meses, antes de su admisión en el estableci­
miento. Cerca de tres meses habían pasado desde su llegada 
de Cuba, donde tuvo un ataque de paludismo. El enfermo 
entró en el hospital á primeros de Diciembre con síntomas 
evidentes de fiebre tifoidea. La sero-reación era bien mani­
fiesta. Durante la tercera semana sufrió algunos escalofríos 
y elevaciones de temperaura en días alternos, y hecho en-
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tonces el análisis microscópico de la sangre se advirtió la 
presencia de las plasmodias.

El cuadro clínico de esta infección doble no es caracte­
rístico, pues dependerá seguramente de cuál de los dos pro. 
cesoB es el más activo. Un diagnóstico seguro, sólo por los 
síntomas, es casi imposible, por lo cual debe siempre recu- 
rrirse al examen microscópico.

Dr . v e r d e s  m o n t e n e g r o .

S e c c i ó n  O f i c ia l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RE AL  ORDEN

Próximas ya á su término las primeras oposiciones con­
vocadas para constituir el Cuerpo de médicos de aguas mi­
nerales habilitados que establece el art. 164 de la Instruc­
ción general de Sanidad de 12 de Enero último, se hace 
preciso dictar las disposiciones complementarias que facili­
ten el exacto cumplimiento de todos los preceptos que se 
relacionan con dicho Cuerpo y no están debidamente des­
arrollados en la misma, en el Reglamento de baños vigente ó 
en las Reales órdenes ó circulares anejas á éste.

Es, en efecto, indispensable fijar el plazo y determinar 
la forma en que, tanto los dueños de los balnearios que 
estén vacantes de dirección facultativa, después de celebra­
do el último concurso anual, prescrito por el artículo 29 del 
Reglamento de baños, como los.médicos-directores en pro­
piedad de los Establecimientos, han de hacer en lo sucesivo 
la designación de los médicos habilitados que deben regir 
éstos interinamente ó por sustitución. Lo es también que 
conste los particulares del contrato entre loe propietarios y 
los médicos habilitados, y conviene, por último, al buen 
servicio prever en lo posible los daños que al público pudie­
ran irrogarse por la apertura de los Establecimientos bal­
nearios durante las temporadas oficiales sin que por quien 
corresponda se haya designado el módico que deba dirigirles.

A los expresados fines;
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;

1.0 Que el derecho concedido por el art. 183 de la Ins­
trucción general de Sanidad á los propietarios de los Esta­
blecimientos de baños que, celebrado el concurso anual, per­
manezcan sin médico-director de los que constituyen el 
Cuerpo, de designar libremente, dentro de la lista de los de 
aguas minerales habilitados, el que haya de dirigirlos duran­
te la temporada, se ejercite ante la Inspección general de 
Sanidad interior, entendiéndose, cuando se trate de direc­
ciones balnearias constituidas por varios Establecimientos 
oficiales, que corresponde al dueño ó dueños de cada uno de 
éstos designar el que debe dirigir el suyo, si uo hubiese 
acuerdo entre los de todos para proponer uno solo.

2.0 Que esta designación se formule necesariamente un 
mes antes, por lo menos, del día en que haya de dar princi­
pio la temporada oficial del balneario por medio de instancia 
dirigida al citado Inspector general, á la que acompañe la 
aceptación escrita del propuesto y la copia literal autorizada 
por ambos del contrato entre ellos celebrado.

3.0 Que el Inspector general de Sanidad interior, si la 
designación hecha por el propietario y el contrato celebrado 
á los efectos de la disposición segunda se ajustan á lo preve­
nido en el Reglamento de baños ó Instrucción precitada, 
otorgue el nombramiento, comunicándolo á los interesados 
y al inspector de aguas minerales, cuando lo hubiere, y ade­
más al gobernador de la provincia respectiva, paia que éste 
lo traslade al inspector de Sanidad de la misma y al alcalde

de la localidad balnearia, á los efectos del art. 40 de la Ins­
trucción y del párrafo 2.o, art. l.o, del Reglamento citado.

4 o Que no se permita por el alcalde de la localidad en 
que radique cualquiera de los balnearios á que se refiere la 
disposición 1.a, el comienzo de la temporada oficial, si no le 
consta el nombramiento del médico de aguas minerales ha­
bilitado que haya de dirigirle, comunicando las medidas que 
sobre el particular adopte al gobernador de la provincia, 
quien á su vez las pondrá en conocimiento de la Inspección 
general de Sanidad interior.

6.0 Que los médicos-directores de baños, al proponer el 
que haya de suplirlos ó sustituirlos por cualquier causa en 
la dirección de su Establecimiento, se atengan precisamente 
á las disposiciones del art. 167 de la Instrucción general de 
Sanidad, no otorgándose efecto reglamentario á la designa­
ción que recaiga en individuo ajeno al Cuerpo de médicos 
de aguas minerales habilitados y á la que no acompañe, 
cuando se comunique á la Inspección general, cumpliendo 
los artículos 88 y 39 del Reglamento de baños, además de la 
certificación facultativa para justificar la enfermedad alega­
da, la aceptación fehaciente del designado, en vez del testi­
monio del título profesional que antes se exigía.

6.0 Que las Direcciones balnearias adjudicadas en pro- 
piedad que quedasen vacantes entre uno y otro concurso 
anual; las de los Establecimientos á que se refiere el art. 163 
de la Instrucción, para las que no se designen por los due­
ños de los mismos, en el plazo y en la forma que prescriben 
las disposiciones 2 y ¿  por los médicos-directores de 
baños, en el caso de la 8 los médicos de aguas minerales 
habilitados que hayan de desempeñarlas, se provean por la 
Inspección general citada, según determina el art. 167 de la 
Instrucción, ó como autoriza el Reglamento de Baños en sus 
artículos 41 y 66, cuando no sea posible ajustarse al preci­
tado 167.

7.0 Que se entiendan derogadas la Real orden de 27 de 
Enero de 1902 y demás disposiciones que se opongan á la 
presente.

De Real orden lo digo á esa Inspección general de Sani­
dad interior, para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1904.— 
Sánchez Guerra —Sr. Inspector general de Sanidad inte 
rior.—C(7íJií;efa del 16).

R E A L  ORDEN CIRCU LAR

Presta este Ministerio atención preferente al estudio y 
resolución de lus problemas que afectan á la salud pública, 
y entre ellos de un modo especial le impresiona el desarro­
llo de la tuberculosis, terrible enfermedad que, eligiendo 
principalmente sus víctimas entre la infancia y la juventud, 
dificulta ei aumento de la población y puede poner en riesgo, 
si no se remedian sus estragos, la existencia misma de la 
raza.

Inspirado en estos propósitos, y deseando facilitar la for­
mación de organismos y núcleos sociales que, á semejanza 
de los existentes en otras naciones, secunden al Gobierno en 
la batalla contra la tuberculosis, encargo á V. S. el exacto 
cumplimiento de las siguientes instrucciones;

Primera. Si entre la clase médica de la capital, aislada­
mente ó asociando al intento otros elementos de la provin­
cia, se inicia la creación de un Comité contra la tuberculosis, 
debe V. S. prestar inmediato y eficaz apoyo á los que le for­
men, y, en cuanto de su autoridad dependa, apresurar el ins­
tante en que pueda constituirse y funcionar la Asociación- 

Segunda. Si en esa provincia no se hubiese producido 
aún iniciativa alguna encaminada á la creación de Comité

rt;
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antituberculoso, debe V.'S. convocar y reunir en su despa­
cho á ios señores inspector provincia! de Sanidad, subdelega­
dos de Medicina, médicos de la Beneficencia y cuantas per­
sonalidades, médicas ó no, considere más prestigiosas, y en 
nombre del Gobierno invitarlas á crear el Comité antituber­
culoso, ofreciéndoles al efecto cuantas facilidades estén al 
alcance de V. S.

Tercera. Las autoridades y los Comités cuya creación se 
recomienda, podrán adquirir cuantos datos y antecedentes 
necesitasen, acerca de la organización, funcionamiento y fina­
lidad de los mismos, acudiendo al Comité Central de Madrid, 
iniciador en España de la Asociación internacional antitu­
berculosa.

Al comunicar á V. S. de Real orden estas advertencias é 
instrucciones, confiadamente espero que el celo é inteligen­
cia de V. 8. se aplicarán á procurar el concurso para la obra 
benéfica que se inicia, de todas las clases sociales de esa pro­
vincia, y muy especialmente de aquellas que, por sus me­
dios de fortuna y sus dotes de cultura, tienen mayor deber 
moral de coadyuvar al éxito de la institución antituberculo­
sa cuya importancia médica y social no ha menester enca­
recimiento.

Dios guarde á V. 8. muchos años Madrid 17 de Junio de 
1904.—Sánchez Querrá.—A los gobernadores de todas las 
provincias.
--------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

seccbtakIa gen eral

A N U N C I O  D E  I N G R E S O

D. Rufino Escribano Ortega, profesor de Farm cia, resi­
dente en esta Corte, solicita su ingreso en el Montepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 2 de Julio de 1904.—El secretario general, Ma-
nn y Sancho. 1

Consultorio.
PREGUNTAS

1.180. Teniendo en mi familia nu niño que padece tar­
tamudez, espero de la bondad y amabilidad de los ilustrados 
lectores de este semanario me digan si hay algón especialis­
ta en España que se dedique al tratamiento de este defecto 
de la pronunciación También esperóme digan si conocen 
algún autor que trate con extemión el irataraiento más ade­
cuado de la tartamudez, pues los autores por mí consultados 
sólo se ocupan do este defecto en líneas generales, sin des­
cribir con detalles el tratamiento de la citada dolencia.— Un 
«wewipfor.

1.181. ¿A quién corresponde costear los talonarios de pa­
peletas en las cuales se dispone la forma en que tienen que 
*i8ar las aguas los bañistas que acuden á los establecimien-

balnearios, á los dueños de éstos ó á los médicos direc­
tores? ~J. P.

1.182. ¿Qué medios hay para obligar á un Municipio á 
'lue cumpliendo la ley t'nga titulares con contrato formal y 

0̂ titulares siempre interinos?— de O.

RESPUESTAS
1.139. Vine siguiendo con interés la cuestión planteada 

con el número 1.139 en el Consultorio de E l S iglo  Médico , 
y aunque enemigo de meterme en discufciones de las que 
saldría con seguridad mal parado por mis insignificantes do­
tes y escasos conocí. ientos, creo un deber el exponer la con­
ducta seguida en este Juzgado municipal con respecto al 
ftsunto que se ventila, pero c -n el único y exclusivo objeto

de ver si consigo aportar un dato más para el esclarecimien- 
ta de la cuestión debatida y que tanta importancia tiene 
para la clase médica y en particular para los titulares, lla­
mados á intervenir con más frecuencia en actuaciones judi­
ciales.

Al encargarme en 1891 de una de las plazas de titular de 
este Ayuntamiento, reinaban aquí las mismas dudas que tas 
manifestadas por los señores firmantes de loa artículos del 
Consultorio, y como el médico es la parte más delgada de la 
cuerda llamada á romperse, quedábamos siempre sin cobrar 
por lo de si eran ó no abonables nuestros honorarios una 
vez que se trataba de diligencias preliminares para dilucidar 
si el hecho es un delito ó una falta, citando todos los artícu­
los de la ley de Enjuiciamiento y demás disposiciones que 
al asunto se refieren interpretados en perjuicio de nuestros 
intereses; pero, publicada en el Boletín Oficial de esta pro­
vincia perteneciente al 11 de Noviembre de 1893 la Circular 
que más abajo transcribo, cesó la oposición y desde esa fe­
cha cobramos nuestros honorarios en todos los juicios de 
faltas en que hay condena y es solvente el agresor, sin tener 
en cuenta para nada si en un principio se tramitó como de­
lito ó se conceptuó falta desde la primera declaración, ó bien 
si la falta fué determinada por sentencia de la .Audiencia 
después del juicio oral. En todos estos casos se cobra igual­
mente si hay costas y el condenado no resulta insolvente.

La circular á que aludo más arriba es la siguiente, que 
copio literalmente:

^Secretaria de la Audiencia territorial de la Coruña.—Oí>- 
ctt/ar,—Habiendo acudido algunos médicos á esta Sala de 
gobierno solicitando una disposición general que fije y de­
termine su derecho á la percepctón de los honorarios que 
merezcan cuando intervienen como peritos en aquellos su­
marios que más tarde se reducen á faltas, y pasada esta pre­
tensión á informe del señor fiscal, este funcionario emitió el 
siguiente dictamen:

»El fiscal dice: qiie es perfecto el derecho de los médicos 
recurrentes toda vez que no puede desconocerse que los ho­
norarios que devengan en los sumarios en que se declara 
que los hechos son faltas, deben serles satisfechos por la 
persona sentenciada que los ocasionó.= El declararse por la 
Sala de oficio las costas como destinadas á fijar la compe­
tencia en los sumarios sobre faltas, aparte de que la ley de 
Enjuiciamiento criminal no autoriza tal declaración, no debe 
ser obstáculo para el derecho de dichos médicos á pedir que 
sean remunerados por el servicio oue prestaron á la Admi­
nistración de juBticia.=Es conveniente dictar una medida 
general que venga á restablecer la doctrina sana, en princi­
pios de justicia basada, á fin de evitar perjuicios á la clase 
médica, como los que se le irrogan al no serles reconocido 
el derecho que pretenden los facultativos en el caso á que se 
contraen =E1 fiscal, pues, entiende que pudiera V. I. por 
medio de la correspondiente circular dar las convenientes 
instrucciones á los jueces, á fin de que no sean perjudicados 
los médicos en el caso de que se ha hecho mérito, dejando 
de percibir derechos que tienen con justicia devengados.= 
En vista del anterior dictamen, la Sala de gobiernb, estiman 
do que la doctrina sustentada por el fiscal se ajusta á los 
aranceles y disposiciones vigentes, acuerda que se publique 
en el Boletín Oficial de esta provincia para que sirva de re­
gla en loa casos análogos que ulteriormente pudieran ocurrir.

»Y de orden de dicha Sala de gobierno lo transcribo á
V....para su conocimiento y efectos oportunos, participando
á la presidencia quedar enterado de la presente circular.

>Dios guarde á V....muchos años. Corufia 3 de Noviem
bre de 1893.—José Pérez Arias.—Sr. Juez de primera instan­
cia de....»

A mi entender, está bastante claro nuestro derecho y me 
alegraré ee Keneralice este modo de ver las cosas de la Au 
dienciá de Coruña.- Ramón Viqueira.

1.180. Trasladamos esta pre. unta al reputado especialis­
ta Dr. Forns, quien seguramente la contestará con la compe 
tencia que todos le reconocen en la materia.

1.181. Siempre hemos tenido entendido que esto era de 
la incumbencia de los propietarios de los establecimientos, y 
no sabemos que haya motivos para cambiar de conducta.

1.182. El Ayunlamiento viene obligado á anunciar la 
vacante dentro de los ocho días siguientes al de la cesación 
del médico municipal y nombrar uno interino para que no 
falte la asistencia á los pobres; pero, terminado el plazo esti-
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pulado en el ammeio ó cnnvocato’ îa, viene obligado el aleal- 
de á reunir de nuevo la Junta mttnieipal para elegir médico 
en propiedad.

Carballo, 6 de Jn lio  de 19TÍ..

G aceta  d e  la salud pública.
E stado san ita p io  de M adrid .

Altura barométrica máxima, 709,77; mínima, 704,81; tem* 
peratura máxima, 29‘»,2; mínima, 13o,3; vientos dominantes, 
O. y SO.

Pocas variaciones han sufrido en esta semana, con rela­
ción á la anterior, las enfermedades dominantes en la Corte. 
Las anginas catarrales, las amigdalitis y las bronquitis lige­
ras, por brusca supiesión de la transpiración, ban sido fre­
cuentes, como también las neuralgias, los lumbagos y las 
pleurodinias. Igualmente ban abundado los catarros gástri­
cos consecutivos á la ingestión de frutas no sazonadas y de 
bebidas filas en abundancia. Las coli-bacilosis se ban ob­
servado también con akuna frecuencia.

En los nifir.s, apaite de los trastornos gástricos muy fre­
cuentes, se dan muchos casos de coqueluche.

C r ó n i c a s

Obra notable.—Nuestro ilustra<lo amigo Sr. D. Antonio 
Muñoz Ru z Pai-ania, dit-tinguido méilico de Cazarla, e.-tá 
imprimiendo una obra s<ibre Enfermeda-les de la aorta y 
funcionales del corazón, que de sHguro ha de llamar podero­
samente la atención del público médico. Hemos leído algu­
nos de sus capítulos y desde luego nos nan encantado los 
puntos de vista originales del amor, y la hermosa manera 
como doctrina de por sí áiida está desarrollada y expuesta. 
Ko tememos, pues, asegurar que la obra del Sr Ruiz Pasa- 
nis merecerá el favor de la clase y ocupará lugar preeminente 
entre cuantas sobre la materia se han escrito. Mas adelante 
nos ocuparemos con el debido detenimiento de la ob.-a de 
nuestro amigo.

Monumento á Pasteur.—En la mañana del día 16 se inau­
guró en la plaza de Rieteuil, de París, el monumento consa­
grado al insigne Pasteur.

Presidió el acto M. Lonbet y asistió al mismo la mayoría 
del Cuerpo diplomático y numerosos elementos oficiales y 
del mundo científico.

Se pronunciaron once discursos y se colocaron en el mo­
numento numerosas coronas.

Banquete al Sr. Canalejas.—Rl 15 del corriente se verificó 
en AraiiUa de iJuero e! banquete con que los médicos titula­
res obsequiaron al Sr. Canalejas, y al que fueron invitados 
loe Sres. Arias de Miranda. Martínez Escolar y el alcalde 

A la hora de los brindis lo liizo en primer término el de­
legado provincial, Sr. Ruiz Casaviella, en tono elocuentísimo, 
sahidamlo al Sr. Canalejas y á la Junta de Patronato de mé­
dicos titulares, enalteciendo la misión de ésta El Sr, Ruiz 
Casaviella fué muy aplaudido al lerininar su discurso.

El Sr Miraniia, presidente do la Junta de médicos del 
distrito de Aranda, se expresó en idénticos términos que el
anterior. , , , . , .

El alcalde, Sr. Quintana, en nombre del vecindario salu­
dó al Sr. Canalejas, dándole la bienvenida, y expresó su ca­
riño por los meilicos del partido-

En las mismas ideas abundó el delegado médico de Cas-
trogeriz.

Después de brindar el Sr. Arias Miranda, se levantó el 
Sr. Caualojas, quien señaló las orientaciones de la higiene 
social y sus especiales aplicacionea en España, donde no nos 
cuidaiiioa dejeonservar ni eiipancbar el territorio aumentando 
la población, preocupación constante de todos los puelilos 
modernos. Cito varios becbne en apoyo de su tesis y reiteró 
los públicos compromisos que en esta materia tiene con
traídos. , ,

Eli párrafos elocuentísimos, que fueron aplaudidos frené­
ticamente, comparó la mi.-*ion del medico con la del sacerdo­
te, el profesor de instrucción pública y el soldado.

' Pidió protección para la clase médica, y terminó enalte 
ciendo sus deberes patrióticos.

Durante el banquete se recibieron adhepíones al mismo 
de infinidad de médicos de la provincia de Burgos y de las 
de Sorifi y ¡Segovia.

Se acordó dirigir un saludo á la Junta de Patronato.
Ley de protección á la infancia.—Entre las leyes que firmó 

el Rey antes de su partida de Ma<lrid, figura la de protección 
á la infancia, la cual muy bien debiera llevar el nombro de 
ley del doctor Tolosa Latour, porque á la perseverancia de 
este distinguido médico y á su conocidísimo amor á los niños 
se debe.

Era ésta una ley muy necesaria, ya intentada en Cortes 
anteriores y al fin votada en las actuales, como prometió se 
haría el Ministro de la Gobernación la noche que presidió la 
sesión inaugural de la Sociedad Española de Higiene.

Si sus disposiciones se cumplen fielmente, será una de las 
más benéficas para el cuidado y la salud de esa primera edad 
de la vida, cuando tantas causas de enfermedad, la mayor 
parte evitables, siegan en capullo las generaciones humanas.

El doctor Tolosa y Latour merece, con este motivo, se 
acreciente el respeto y notoriedad con que se viene juzgando 
su importante labor profesional y humanitaria.

Estadística del reclutamiento.—El general D. Enrique 
Orozco, jefe de la Sección de instrucción y reclutamiento en 
el Minirterio de la Guerra, ha publicado el resumen estadís­
tico del reclutamiento desde 1898 á 1903, por el cual sabe­
mos que en esos cinco años se alistaron 882.466 hombres 
ipues en lUOO no hubo alistamiento, pero sí declarados i-ol- 
(lados), y fueron excluidos totalmente 54 371 (tie ellos, como 
inútiles de la clase primera, 1.44'.*, y de la segunda, 11.304, 
elevándose los cortos de talla á 36 301); excluidos temporal­
mente, 88 744 (como inútiles de la clase segunda, 21.714; de 
la tercera, 14.962, y en el concepto de corto.s »le talla, 61.288). 
Los exceptuados llegaron á 165.23 i; los prófugos, á 66 309, 
siendo declarados soldados 618.202, de los que se redimieron 
56 446, habiéndose devuelto el importe de la redención 
á 4 368.

En lo que respecta á instrucción, sabían leer y escribir 
492.346; sólo leer, 24 933; eran analfabetos, 284.601, y se 
ignora el grado de instrucción de 80.686.

Como en la distribución por regiones no se expresa el 
número de declarados inútiles, ninguna deducción podemos 
hacer en ese concepto; pero en lo que respecta á cifras tota­
les, los inútiles en los cinco años que Comprende la éstadís 
tica oscilan entre un 6 y 7 por 100.

El reparto del pan.—En nuestras frecuentes giras por el 
Municipio hemos tenido ocasión de observar la forma en 
que realizan muchas panaderías la distribución de su factura 
á las ca.-as de familia, y creemos oportuno llamar la atención 
sobre un detalle que, al parecer nimio, puede encerrar serios 
peligros para la salud de la población.

Muchos repartidores llevan su mercancía en grandes ca­
nastos descubiertos, los que al llegar á la casa (M cliente 
quedan ileposiiados en la puerta de la calle, recibiendo todo 
el polvo que levantan los vehículos, barrendei os, etc., y que 
inevitalileoiente va á depo.situr.^o sobre el pan; de manera 
que la factura que recibe el último cliente ha estade* mayor 
tiempo a la intemperie y mayor es también la cantidad de 
residuos que en ella se ha depositado.

Es sabido que entre esas finas partículas de polvo pueden 
ir miles de gérmenes infeccioe-os, que en má-* dé un caso 
podrían colocarse en la corteza del pan, viniendo entonces 
el repartidor con toda inocencia á ser el transmisor ó vehícu­
lo de contagio para una ó varias familias de las diversas en­
fermedades infecciosas existentes.

Es sabido, en efecto, que la profilaxis de la tuberculosis 
probibe el barrer habitaciones ó lugares en que se pueda le­
vantar polvo, pues con él se arrastra perfectaraeiue el micro­
bio de la terrible enfermedad.

Creemos que el In-cho merece tomarse en cuenta, y que 
á las auioriiiades saiiitarins se les pie-íenia nn excelente mo­
tivo para que denniestren si la teoría microbiana tiene en el 
presente caso oporuinitlad para desarrollarse. En caso afir­
mativo, será oportuna alguna medida de precaución que evite 
la posibilidad del contagio.

Aseo en las aceras.—Como consecuencia de una orde­
nanza hace poco sancionada en Buenos Aires, se aprobó un 
proyecto de resolución autorizamlo al Municipio para inver­
tir la suma de 14.000 pesos en la fabricación y colocación de 
chapas metálicas, indicando la prohibición de escupir en las 
aceras.

vil
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Médico presidente de la República.—Canrlidatn popular, y 
sin eo 1 peinlurvH, el Dr. i). JMíimiul Ainadnr Guerrero lia 
sido electo sin resistencia presidente de la nueva Itepúlilica 
de l’anamá.

Si es cierto el aforismo que dice: «Dirhogofl de los pue­
blos que no tienen historia», no podrá el Dr. Guerrero admi- 
ni^t^ar una nación más feliz. Por otra parte, se dice que el 
primer presidente de Panamá |iosee dotes de inteligencia y 
de honradez, como pata, hacer de él im fnncioiiaiio modelo, 
habiendo sido en su vida privada un ciiniadano digno de 
lespeto y de aprecio. lío  es abogado: es médico, y los se-^enta 
años que tiene hacen suponer una dosis sulicienle de expe- 
rieiuia. Está vinculado, por él y por parte de su esposa, á las 
íamilÍHS más distinguidas <tel Istmo.

Felíciiamos por mieslra parte á tan distinguido colega.
Tomos publicados.— Pni'licadns los tomos Resumen gene­

ral y  Anatumia y  Fisiología del XI\  ̂ Congreso Internacio­
nal do Medicina, se pone en conncin.lento de los señores 
congresistas que tengan derecho á dichos tomos, tjne pueden 
pasar á recogeriOS en la Secretaría general de dicho Con­
greso (Facultad de MediciiiH), de cinco á siete déla tarde, ya 
perBonalmeme, ya mediante autorización escrita.

Separación injusta.— En la reunión celebrada reciente­
mente en SaiiiaiHler por les médicos forenses y auxiliares 
de la Administración de Justicia y de la 1‘enitenciatía de ios 
juzgados de aqueda jirovincia, uno de los acuerdos que se 
toman, n por unani nielad f.ié el <le apoyar en lodo cuanto 
fuera necesario al doctor U. Fernando Bravo y Moreno, 
médico forense de Santander, por la arbitraria é incorrecta 
Separación de que lia sido objeto al retirarle del cargo de 
médico de la cárcel de dicha capital, cargo que venia des­
empeñando dignamente.

be acordó al mismo tiempo por aclamación dar un voto 
de gracias al ductor Bravo por sus excelentes gestiones en 
prestigio y honor de la clase de médicos-forenses de la pro­
vincia de ¡Santander.

Los termómetros clínicos.—En el laboratorio de ensayos 
del (./oneervHturiü nacional de artes y medidas de París, se 
ha organizado, hace poco más de un año, un servicio espe 
cial para la comprobación de los termómetros clínicos. Tiene 
por objeto esta con probación: l.o, asegurar la exactitud di-1 
termómetro, tolerándose solamente una décima de grado;

asegurar que el instrumenta marca, la temperatura má­
xima, sin que descienda la columna niercurÍHÍ cuando se 
enfria el termómetro, tolerándose igualmente una décima de 
gra<lo. Los resultados obteiiidos con los primeros lermóiiie- 
tros enviados á esta coiiiproluición por los constructores, 
ponen de nianirtestu el valor de los instrmneiitos que or lina- 
rianieiite se expenden al público: de -l40 lermómeLros que se 
presentaron liasta el 12 de Mayo de j'j0 5, 131, ó sea el 31 
por loo, se dieron como exactos; 301, ó sea el ti9 por lOO, 
06 consideraron deficientes, ¡os cuales, en ciertos casos, 
pudieran inducir á los médicos á sentar un diagnóstico 
erróneo.

Hace ya algunos años, el distinguido físico D. Manuel 
Rico y Siiiobas ocupóse en la Real Academia de Medicina 
de las deficiencias de CÍmstrucción de loa termómetros clíni- 
eos, y en su comunicación hizo el difunto catedrático de la 
Universidad Central muy estimables observaciones acerca 
del empleo de estos instrumentos y del valor real de sus in­
dicaciones.

Premios.— La Academia del Cuerpo médico-municipal do 
■oarcfclona celebró á últimos de Junio una solemne sesión, 
con asistencia de personalid idee muy di-><tiiiguidas, en la cual 
se leyeron los discursos del secretario saliente br. Ni>gnés y 
del fjr. Radná, que versó sobre E l derecho á la asistewña^ en 
Orden á laeolud  Ambos escritos fueron muy aplaudidos, des­
pués so adjudicaron los signi* ules premios:

1 '' Del Kxemo. Kr. Gobernador civil: «El problema social 
ante la Higiene». — Desierto.

2-° Leí l^scino. Sr. Dr. D. .Joaquín Bonet y Amigó; «Etio­
logía (le. la mortalidad de la urbe barcclonei-H y numera de 
diMiiiimirla».—Premio á la Memoria Esbozo sintético, cuyo 
^Unr es el Dr. l) Enrique 0. liadiiá. —Accé.-<it á la del lema 
zobe ornot tobe, etc, del l>r. i». JoséBiHinli y Benet.

3.0 1)̂ .; l),,i.»a Kanión: «Cartilla popular de
higiene individual» -  No se adjudica.

4.0 pj-pmin liobert: «Formas clínicas observadas en Bar­
celona de Febiñs melitensis».— Loa autores que alcanzaron el 
premio fueron los señorea D. Francisco Gallart Monés y don

Juan Ferrán Domingo por su Memoria La clínica y  el labora'
torio préstame n>ntuo apoyo.

ó.o Del Dr. I). Pelegrín Giralt: «Extracción y aprovecha­
miento de las basuras y inat-rias fecales en Barcelona.— 
Reformas que en este servicio reclama la Higiene».—De 
sierto.

6 0 De 'la Academia: «Orografía é Hidrografía médicas de 
Barcelona». -Desierto

Sentencia por intrusión.—Trátase de un reincidente, que 
fné condenado en 19ol á 25 pesetas de multa y al pago de 
las costas por haber ejercido sin tímlo actos de la profesión 
médica durante 1>'8 me^e  ̂de Mayo, Junio y Julio del aflo 
citado; y en los de Abril, Mayo y Juíilo de 1902 repitió la 
suerte dando consultas, expidiendo recetas ó prescribiendo 
fórmulas á cnatio dLtintos enfermos. Entre los medicamen­
tos prop nados por el aludido intruso los hay, según declara 
probado el juez >euteiu;iador, con base de estricnina y otras 
substancias activas, iodoforino, sulfuro de calcio, solución 
b.iricaila al 1 por lÜO, leiitíciilas dobimétricas y gránalos 
también doeimétrieos ’

El jm‘Z de instrucción condenó al intruso, como autor de 
cuatro faltas de ejercicio, siu título, de la profesión médica 
á la multa de '¿0 pesetas por cada una de las cuatro faltas y 
al pago de las costas; y habiendo iiiterpue.sto recurso de ca­
sación por infracción de ley, la Sala segunda del Tribunal 
Sui.remo ha casatlo y anulado la sentencia del Juzgado de 
instrucción, con las costas de oficio.

«El hettho ■ dice el Tribunal en el primer considerando- 
de vi-itar y recetar á cuatro enfermos sin tener el título de 
métlico ni atribuirse esta cualidad, constituye la falta que 
prevé y castiga el art 591 del Codigo penal, puesto que son 
actos homogéneos ejecutados con unidad de fin por la mis­
ma persona, y lodo.s, ai^lados ó en conjunto, integran el he­
cho puntille de ejercer indebidamente una profesión que 
exige el título con arreglo á las leyes.»

Nuevos licenciados. —Despué.s de brillantes ejercicios han 
rnerecido la investidura de licenciados en Medicina y Ciru­
gía dos hijos de nuestros estimados y antiguos suscriptores 
los Sres. D. iMdoro Lejarreta y D. Isaac de Alba, á quienes 
con tal motivo enviamos nuestra cordial enhorabuena.

Más Colegios oficiales. -  Por Reales órdenes recientes pu­
blicadas en_ la Gaceta <iel día 9. se han declarado Corpora­
ciones oílciales 1<M Colegios de Fannacéuti.'os de Segovia, 
Tarragona, Toledo y Badajoz, y los Colegios de Médicos de 
Sevilla, Valencia, Cuiuña y Iluesca,

Obras recibidas. -  En estos últimos días hemos recibido
las siguienies obras:

La séparation de l'nrine des dm x rehis, por G. Luys, con 
un próh.gr) del .Sr. Ilartmanii. Ilustran e.-ta obra—que se 
vende en la librería de Masson et C a, 120, boulevard Saint- 
Gerinain, P a r ís -6ó grabad* s.

—Reumaiismn risd rat. por el ilustrado médico del Cuer­
po de Sanidad militar D. Emilio Pérez Noguera. Forma un 
tomo de cerca de 500 páginas y se vende á 10 pesetas en las 
principales librerías y en casa del autor, Sagasia, 8, Madrid

-  Ln ha ronira la tuberculosis, por el Dr. D. Víctor Solev 
y Gely (Barcelona), ^

El e x tra c to  de ca rn e  L íebig contiene todas las 
partes extractivas solubles de la carne, es decir, una canti­
dad considerable de albúminas asimilables, estimulando 
las fuerzas sin fatigar el estómago.

SOLUCION BEWEDICTO
de g l lc e r o - fo e fa io  d e  ca l co n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripalee, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general po«-tra- 
cion nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries,raquitismo,escrofiilismo,etc. FraHco, *^ ,50
pe^etaM. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo 41 
Madrid.

E S TA B L E C IM IE N TO  TIP O G R Á FIC O  D E  E N R IQ U E  TE O D O R O  

Amparo, loa, y Ronda de Valencia, 8,
'ra¡i«i¡iToaTO «va
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Estafeta de p a rtid o s
Se advierte á los compañeros que, á fin de uo ser en­

gañados, no soliciten la plaza anunciada como vacante 
de médico de las fam ilias; acomodadas de esta villa de 
Almenar y sus anejos Cabrejas, Candilichera, Carazuelo, 
Ojuel, Mazalvete, Omeñaca, Tozalmoro, Peroniel y Este­
ras (Soria), por contar el profesor que en la actualidad la 
desempeña con las igualas de 450 familias, de las 513 de 
que consta el partido, y  está dispuesto á continuar visi­
tándolas.—C. L.

Vacantes.
E n  t . t a  aeeeióQ . p . r . e . n  to d a , las v a c a n t e s  da qae ofieial ú 

ofieioaam.nte tenemos notieia, y  no ha y periódico qne de ellas dé 
enenta antea que nosotros. Loa eomprofesores y  los alcaldes tienen 
abierta esta seeeión y  la  de E s t a f e t a  d e  p a b t id o b , para enantas 
noticias sean gustosos en enviarnos.

La de médico titular— por terminación de contrato— 
deSorihuela (Salamanca), habitantes 820, para la asis­
tencia de 1 á 20 familias pobres, expósitos, transeúntes y 
reconocimiento de quintos, dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal; advirtiendo que el que actualmen­
te se encuentra en el pueblo ha desempeñado el cargo de 
titular del mismo y ha hecho igualas particulares con 
todo el vecindario pudiente. Solicitudes hasta el l.o de 
Agosto al alcalde D. Celedonio G arda.

— La de médico titular—por estar servida interina­
mente—de Miranda de Azán (Salamanca), habitantes 
212, dotada con el haber anual de 100 pesetas, por la asis­
tencia de 1 á H fam ilias pobres, niños expósitos y recono­
cimiento de quintos, siempre que fueren de cuenta del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de cumplir lo que dispone 
el art. 107 déla  Instrucción de Sanidad vigente, siendo 
condición indispensable que éstos reúnan las condiciones 
1.® y 2.^ del art. 92 de la citada Instrucción. Solicitudes 
basta el l . “ de Agosto al alcalde D. Fulgencio González.

—La de médico titular—por renuncia—de San Pelayo 
(Salamanca), haliitantes 320, para la asistencia de 0 é 8 
familias p' bres, expósitos y  transeúntes, entrando tam­
bién los reconocimientos de quintas, con el haber anual 
de 85 pesetas, pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. Solicitudes hasta el 4 de Agosto al 
alcalde D. Casimiro Rodríguez.

—La de médico titular de Castraz (Salamanca), habi­
tantes 285, dotada con el sueldo anual de 100 pesetas, pa 
gadas por trimestres vencidos, por la asistencia de 2U fa ­
milias pobres, pudiendo el agraciado celebrar contratos 
particulares con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 4 de Agosto ai alcalde D. Mateo Fonseca.

—La de ministrante barbero—desde el 29 de Septiem­
bre próxim o—de Odón (Guadalajara), habitantes 940, su
dotación consiste en 65U pesetas. £1 agraciado contrata­
rá las igualas por la cantidad mencionada con este ve­
cindario. Solicitudes hasta el 8 de Septiembre al alcalde 
D. Bartolomé Alinazán.

—La de médico titular—por renuncia—de Villaluen- 
ga (Cádiz), partido de Grazalema, habitantes 1.060, dota­
ción 1.500 pesetas por la asistencia á las fam ilias pobres, 
quedando en libertad para estipular igualas con los de­
más vecinos. Solicitudes hasta el 5 de Agosto al alcalde 
D. Antonio Zapata.

—La de practicaiite—por dimisión—de Canredondo 
(Guadalajara), habitantes 551, con la dotación anual de 
una fanega de trigo por cada un vecino, que cobrará el 
agraciado en las ^ras al tiempo de la recolección. Los 
que se encuentren en condiciones, podrán solicitar dicha 
plaza, acompañando á la instancia copia del título pro­
fesional, certificación de buena conducta, y  otra de ha­
ber prestado servicios durante seis años bajo la dirección 
de un médico. Solicitudes hasta el 8 de Agosto al alcal­
de D. Faustino Puente.

—La de médico titular de Quintana del Pidió (Bur­
gos), dotada con el haber anual de 600 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de z5 familias pobres, casos de oficio y  tran. 
seuntes, casa-habitación, libre de consumos y cubas para 
la recoíeción de vino. £1 agraciado podrá contratar con

175 vecinos, los cuales vienen satisfaciendo á 8 cántaras 
de vino mosto en la recolección de cada año. Solicitudes 
hasta el 10 de Agosto al alcalde D. Miguel Langa.

— La de médico titular— por traslado á otro puuto el 
que'la desempeñaba— de Aranzueque (Guadajara), y  su 
anejo Valdarachas; la dotación por Beneficencia é igua­
las de ambos pueblos es de 2.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, dándoselas cobradas al facultativo 
y saliendo responsable al pago u^a Junta de mayores 
contribuyentes. Las solicitudes se dirigirán al señor al­
calde de Aranzueque hasta el día 5 de A gosto.—£1 alcal­
de, Antonio L. y López.

—La de médico titular— por renuncia y previa auto­
rización de la Junta de Gobierno y  Patronato de Madrid
—de Orisoain (Navarra), habitantes 221, dotada con el
sueldo anual de 3.000 pesetas por las familias acom oda­
das y  125 por ia titu la i, todas ellas pagadas (ara  el 29 
de Septiembre de cada año. Solicitudes hasta el 11 de 
Agosto al alcalde D. Vicente Valencia.

—La de médico titular—desde el 29 de Septiem bre- 
de Pastriz (Zaragoza), habitantes 563, dotada con el 
sueldo anual,por Beneficencia de 160 pesetas anuales, sa­
tisfechas por trimestres vencidos del presupuesto muni­
cipal, por a asistencia á ocho familias pobres del mismo; 
además el agraciado podrá contratar con los vecinos 
pudientes, por cuyo servicio podrá percibir anualmente 
sobre 40 cahíces de trigo limpio. También desde igual 
época, se hallará vacante la plaza de inspector de carnes 
de este pueblo, percibiendo por este servicio,com o bene­
ficencia, 35 pesetas anuales, también satisfechas del pre­
supuesto municipal, pudiendo contratar con los dueños 
de las caballerías existentes en esta localidad que sumau 
8j mayores y 30 menores próximamente. Solicitudes 
hasta el 16 de Agosto al alcalde D. Pedro Hospital.

—La de farm acéutico— por renuncia— de Trucíos 
(Vizcaya), habitantes 897, dotada con 400 pesetas anua­
les de sueldo por residencia y prestación de los servicios 
que sean de la especial incumbencia del farmacéutico 
nombrado y le encomiende el Ayuntamiento, el cual pa­
gará además los medicamentos que se suministren á 
17 familias pobres de este término municipal. Solicitu­
des hasta el 16 de Agosto al alcalde 1). Isidoro Pagóla.

—La de farm acéutico—por terminación de contrato 
— de Navas de Béjar (Salamanca), quien percibirá por 
trimestres vencidos y cobrado por cuenta del Ayunta 
miento, por la asistencia de todo el vecindario, que as 
ciende á i80 vecinos próximamente, Ja cantidad anual 
de 2.00J pesetas. Para conocimiento de kis aspirantes se 
advierte que podrán contratar con alguno de los pueblos 
limí rofes. Sulicitudes hasta el 15 de Agosto al alcalde 
D. Lioni io Martín.

—La de médico titular—por terminación de contrato 
—de Corporario (Salamanca), habitantes 343, dotada con 
el sueldo anual de ÜO pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por la asistencia de 
una a catorce familias pobres, expósitos, transeúntes y 
reconocimientos de quintas que sean de cuenta del Ayun­
tamiento. Solicitudes hasta el 18 de- Agt>sto al alcalde 
D. Francisco Vicente.

—La de médico titular—por terminación de contrato 
—de Valtiendas (Segovia), habitantes 613, dotada con el 
sueldo anual de 275 pesetas, por la asistencia á doce fa ­
milias pobres en el mismo, y dos en el agregado Pecha- 
rromán, quedando libre el agraciado d e contratar con 
los vecinos las igualas que vienen siendo de costumbre. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secre­
taria de Ayuntamiento acompañando los requisitos pre­
venidos en el Reglamento de 14 de Junio de 1&91, y á lo 
terminantemente dispuesto en el art. 92 de la Instruc­
ción de Sanidad de 14 de Julio de 1903, hasta el 15 de 
Agosto al alcaide D. Segundo Peña.

—La de médico titular— previa au'orización de la 
Junta de Gobierno y Patronato de médicos titulares- 
de Giiüialcóu Avila), con la dotación anual de 750pese- 
tas, satisfechas de los fondos municipales, por trim es­
tres vencidos, por la asistencia de seis á ocho familias 
pobres de esta localidad, como igualmente pobres tran­
seúntes que pernoctaran en el mismo. Dicho agraciado 
puede contratarse con 70 ó 75 familias pudientes, veci­
nos de esta localidad. Sulicitudes hasta el 11 de Agosto 
al alcalde D. Antonio García.
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

w G E N IO  M E D I C O - Q U I R U R G I C O  W
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico 3e Medicina, Cirugia y Farmacia, consagrado á ios intereses moraies, científicos y profesionales de las clases medicas.
P D N D A D O E E S

SEÑ O R ES  DELGRÁS, ESCOLAR, M ÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y
PROPIETARIOS

D. Raimíii Serrel —  D. IspIbs lafía Cuptezo. —  0. An[
DIRECTOR GERENTE

O.  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscrlpolón de EL SIGLO 
Madrid: 3  pesetas trimestre. 

Provincias: 4  pesetas trimestre.
8 semestre, y  15 el año . 

Extranjero y Ultram ar; 20 pesetas.

ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Haoe grandes rebajas en las 

obras que publica k los sasoripto- 
res de El Síglo Médico.

VINO OURRY
O.CSde Yodo por cucharade 

de las de sopa.
Y O P O T A P r i O O

EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO.
Sustituye el ACEITE de HIGADO 

de BACALAO.

ANEMIA, LINFÁTISMO, AMENORREA. ENFERMEDADES d e l  PECHO
F. G O M A R  é Hijo, B A R C E L O N A . — D epósito en todas las Farm acias. sts

Lai
Pinonas iiqi coaocso Ur

P í l d o r a s ',__  DIL DOCTOR

DEHAUT
no tilubsao en purgarse, cuaodo iol 
necesitan. N o  temen el asco ni eJj 
f^susancio, porque, contra Jyguesu-l 
cede coa 7os demas purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se tomal 
con ijuenosaiimen osyjbebibas/or-P 
tiflcantes, cual el vino, el café, el td.L 
Cada cual escoge,parapurgarse,la\ 
hora y  ¡a comida quemas le convie- 
oen, según sus ocupaciones.Comol 
el causancioque'Iapurga ocasional 
'queda completamente anulado,' 
‘^por el efecto de la buena ali-¿ 

mentación empleada, uno se. 
‘ ^ecide fácilmente a volver áj 

enjpe^arcuanías veces  ̂
sea necesario.

ENFERMEDADES
___  DEL

íestomago
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R SO N
con BISMUTHO j  MAGXE:íIA 

Recomendados contra las Afecciones I 
nel estómago, Falta de Apetito, Di­
gestiones laboriosas, Acedías, Vómi­
tos. Eructos y  Cólicos I regularizan 
fas FuDciones del Estómago y  de los 

I Intestinos.
\Exlg¡r en el rotulo a fír.va de J. FAYARD | 

Adh. DETHAN, tarmceiitiui en PIEIS

CAPSULAS RAQUIN
de Copaibato de Sosa

ELANTIBLENORRÁGICO

&

hm I
§ -!

m ás eñoaz
¡en to d o s  lo s  p e r ío d o s  de la enferm edad.

Auseneia. de eruotos ó de náuseas; 
tokranoia perfecta de las vías digestivas.

Dosis : 3 á 12 Cápsulas al día.

E x íja n s e ; la i r 'ir r a a a d e
7 el S e l l o  d i  l i  “ U n i o n  dei F a b r i o a n t m " .

FUMOnZE, 78, Faubotirg Saint'Denls, París.

V I N O  A R O U D
C A R N E -Q U I N A -H I E R R O

M EDICAM ENTO* A L IM E N TO , el más poderoso REGENERADOR
p r e t é r i t o  p o r  l o e  I S c A l c o e ,

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne v las cortezas más ricos de quina, en virtud ^  su asociación con el 
hierro es un auxiliar j)recif>-o en los casos de : Clorosis, Anemia profimda, 
Menstruaciones doíorosas, Ca/etLuras de las Colonias, Iñalaria, etc.

102. » u e  Sticbelieu, París, y en todas farmacias del extranjero. *

ñ

(S> i
^  A m e n o p r e a i  la D i s m o n o r r o a  y  la M e i r o r r a g l a  ceden rápidam ente si se usan las cáp-
V ^ T O la s  de APIOL de JORET y  HOMOLLE. Este  m edicam ento, v e rd a d er o  reg u la d or  de la  m enstruación , no 

®írece peligro alguno aun en ca so j d t p reñ ee .  pabis Paraseis •  Sigtti i«s nsSsiitHnerét tsissfsraseisi.
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Vista del Balneario de Znazo (Alava).

Gran Balneario de Znazo (Alava).
^ G H J ^ S  S U L F U R J ^ D O  S O D I O í ?l S  I S T I T R O G E N ^ D  A . 8

Premiadas con cnatro medallas de O R O  y tres de P L A T A
El crMito TiQiyersal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 

estas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean ó no diatésicas y  cual 
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral del sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan ; demostrado palmariamente con los satis actorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de e 1 >a dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia qur> acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un m illón  de 
p e s e ta s  gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; café y billares; preciosa 
Capilla pública ; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos los edificios con profu­
sión de luz eléctrica; lago con lanchas; Prontón-y Telégrafo en el Establecimiento.

La Dirección facultativa está á cargo del Dr. D. Benito A.vilés, director de los Anales de la Sociedad Española de 
H idrología Médica, fil servicio de la fonda está á cargo de un personal com petentísimo y sus precios al al­
cance de todas las fortunas.

Itinerario.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miiandade Ebro, con estación del ferrocarril titulada Zúa- 
zo. á 600 metros del Establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.

T T e m p o y a d a  o f i c i á i s  l > e l  d .e  « T a n i o  a l  l f >  f i e  S e p t i e m b r e -
P ed id os  d e  aguas y habitaciones^ ai se ñ o r  Adm inistrador del E stablecim iento.

N o t a  OFICIAL.— La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que 
las de Betelu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buena^ Francia, Cauterets y Luchón (F. G.)

Gerente de la Sociedad, T "* .  J u a n  C 3 a r r o  y  C Ü 3 o m ; ^ a n í a - — ~ \ 7 * i t o x * ± a .

M E D I A N A  D E  A R A G O N
S a le s  n a tu r a le s  p u r g a n te s .

S u l f a t a d a s . —S ó d i c a s . — L It ( n i c a s . —M a g n  e s t a ñ a s .
M E D A L L A  DE OJIO, P A R ÍS  1900 

E F t C A C Í S I M A S  E N  L O C t Ó N  Y B A Ñ O  
P ara  el Reumatismo, Herpetlsmo, Esorofulismo, Eczemas y demás enferm edades de la piel que 

tienen su origen en la  Impureza de la  sangre.
De seguro éxito en las enferm edades del apara to  Q enito-llrinario de la mujer.

OE VENTA: en Farmacias y Droguerías. Depósito: Rambla Cataluña, 116, BARCELONA

P A S T I I L . L . A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MEMTOL 
L a s  p r o p ia d a d a i  ta rsp é a t ia & e  d a  aato^ 

d o s  m e d ie s m a n to a , Isa h a e a a f ie a e a s  a c  
to d a s  la s  a fa e e io n a i d a  l a  g a r g a n t a .  
PABMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  * B A R C E L O N A
P T B R T A  D B L S O L ,  6 T  A S A L T O ,  52
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Z m  E A L N E A R I O
D E  B E T E L U  ( N a v a r r a ) .

T R E S  M A N A N TIA LES  D IS T IN TO S

Ifurri Santu  (Aguas buenas de España) para enfermos de las 
vías respiratorias. Dam a Iturri (Similares á las de San Hilario) 
para enfermos de la vejiga, uretra y órganos sexuales. C arm elo  
(Similares á- las de Cestona) para afecciones gástricas, infartos del hí­
gado. Servicio hidroterápico de primer orden. Estufa de desinfección. 
Reputada cocina. Gran confort. Capilla con culto diario. Extraordina­
rias mejoras en todos los servicios. Parques. Sports. Gimnasio. Sala 
de armas. Gabinete fotográfico, Alumbrado eléctrico. Correo y telé­
grafo. Rebaja y mejora en el servicio de coches. Informes: Casa Frei- 
xa. Pino, 12.
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APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AFECCIONES DEL TUBO DIGESTIVO EL

ELIXIR ESTOMACAL
de SAIZ DE CARLOS

Su crédito es ya  tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y  se le prescribe com o un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del ju go  gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo. aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e stó m a ­
go e in testin o ; aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe 
racídez y  vóm itos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me­
jor, y  por consiguiiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones im perfectas; disminuye 
y evita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y  la pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros intestinales en niños y  adultos. Es de agradable 
sabor, y completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y  en sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
Serrano, 80, Parmaoia, MADBID, y  principales de España, Cuba, Filipinas 

México, América del Sur, Estados Unidos é Inglaterra.

P A S T I L L A S  B O N A L D
CLORO-BORO SODICAS CON COCAINA

De eficacia comprobada, por los señores médicos, para combatir las en­
fermedades de la boca y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamaciones, 
picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por cau- 
®as_periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas B onaldf premiadas en 
Varias Exposiciones científicas, tienen el privilegio deque sus fórmulas fueron 

primeras que se conocieron de su clase en España y en el extranjero.
De venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce (antes 
Gorguera), 17, Madrid; en Barcelona, Gignas, 6.

SOLUCION OOSIFICtOA OE «RRHÉNAl
preparada por A. LLOPIS, farmacéntlco

Medicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
Esta so lu c ión  s e  em plea  con  gran  éxito  en la s  en fe rm ed ad es  con- 

suntlvas, neurasten ia , c o n v a le c e n c ia s ,  tu b ercu los is  en to d a s  sus  for 
'ñas, en ferm edades  d e  la piel, sífilis s e c u n d a r la  y te r c ia r la ,  etc., et<

,  Cada gota de osla solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
DOSIS: Doce á tre iu ta  entae al día lomadas de un a  vez en la comida durante siete días, sne- 

pendiendo el tratamiento cuatro ó cinco días, para continuar lú e  jo tra  vez en U misma forma 
JS í» mU «n Ui priatipalti farmaeiii y os em dei auUr, lerríi, t y í.— MADRID
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B A L N E A R I O
DE

M E D I N A  D E L  C A M P O
(Valladolid .)

A G U A S
clorQrado-sídicas sulfurosas iodo-broiiiiiradas

[JN'CAS e n  ESPAÑA 
que elaboran AGUAS MADRES

análogas y muy superiores 
á ¡as de Salles de Bearne, en Francia, 

y á las de Kreuznach y Nauheim, 
en Alemania.

EFICACISIMAS
en el Linfatismo, E scró fu la  

en tod a  sus  m an ifestac ion es .  
Raquitismo,

Herpetismo, Anemia, C lo ro s is  
A m enorreas , O ism en orreas ,  

N eura lg ias,
Histerismo y N eurastenia.

TEMPORADA OFICIAL
1.0 Julio á 3 0  S ep tiem b re .

MÉDlCü-DIRBCTOK

Dr. José Morales Moreno.

ÍChocoiates

Ayuntamiento de Madrid



T r a t a m i e n t o  r a c i o n a l  d e  l a s  E n F e r m e d a d e s  c o n s u n t i v a s  

'£SCRÜFUUS«RAOUlTlSIJOíTUBERCUÜI$lS”AREMI&«̂
E xpe  r im bxta d o  

en  lu s

Hispitales de París
COMUNICACIONES 

'ilaAcademiade Ciencias I 
s á li Sociedad de Biología | 

j  de Terapéutica.

TESIS

sobre el H1STOGENOL
presentailii

i la Facul’ad de Medicinal 
de f*A m s.

r 'O R . EX*

H I S T O G E N O L  N A L I N E
Nueva medicación arsenio-fosfórea orgánica ron base de Nuclarrhina (Nucleopsarina melilarsinato 

disódico) o u e  reúne c o m b i n a d o  a l  ESTA D O  ORGANICO t o d a a  l a s  v e n t ~ ' j a s  s i n  
l o s  i n c o n v e n i e n t e s  de Ta MEDICACIÓN ARSENICAL. y FOSFOREN .

Poderoso acelerador
de la nutrición g'eneral.

Activa la asimilación 
7 regrulariza la desasimilac'ón

l>BPÓáITO GeSEHAL pnra ESPAÑA : Calle de Aragón, N“ 289, BARCELONA.
E l  HISTOGENOL s t ' h a l l a  i g u a l m e n t e  e n  t o d a t i  l a s  b u e n a s  F a r m a e i a s .

M i ie s t r a s y  L i t e r a t u r a  ; Birifi^Sf i M. NALINE. ÍJrniotntico.Pfpraraiior.ni St-Denis, PARIS (Fraoria).

:3 0 3 I3
FORBIA LlQUroA

(I'Uixii' ó Kmulsión] 
Adulto ; 2  c u c h a ra d a s  

g ra n d e s  a l  d ía .
I Niíío : 2  c u c h a r a d i t a s  d e ¡ 

la s  d e  p o s t re s  ó  d e l 
c a fé  a l  d í a . - ^

FORilA GRANULADA 
I Adul‘ 0 2 i r .e d id a s  a l d l a . ' 

Niño : 2med/as m e d id a s  
a l  d ía .

AMPOLLA
I Adulto : I n y e c t a r  u n a  ■ 

ampo//a a l  d ía .

?

I N S O M N I O S  -  D O L O R E S  

N E R V O S I S M O

a r a b e  ★  

€ ¿ l í n e a u

{Broirwro Potásico Arseniaeal
y Chioral combinados)^

^  EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
^  W f ^ - J 'c i n a  in fa l ib le ,  c u y a  e ficac ia  
^  in d is c u tib le  h a  h e c h o  q u e  se a

a d o p te d ii  p o r  e l c u e r p o  d e  m e d ic in a  
c a s i e n t e r o .

Sin par en el tratamiento de la
T O S  F E R I N A

i s i a

las firageas Belineao
constituyen el medicamento

Anti-epileptico por excelencia

/•uy superiores á los bromuros 
 ̂ combinados ó  asociados

( P o l i b r o m u r o s )
L a s  G r a g e a s  d e  G e l i n e a u  h a n

s a b id o  a d q u i r i r  ju n to  a l C u e rp o  d e  
M e d ic in a , u n  lu g a r  d e  p re d ile c c ió n  
m u v  m e r ic id o .
L a s  Grag?as de Gelineau deh. u lom arse  

su'Mipve ci ¡a  w iltid  o a l  f i n  de In com id a .

A N T IS E P S IA  DE US M U C O S A S
BORICINA M EISSONNIER

Desin/eetante» M i c r o b i o i d a ,  C i c a t r i z a n t e  
NI TOXICA, NI CAUSTICA. NI IRRITANTE

Enfermedades tfe los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quentaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en Polvo ó en Solución.
D e p ó s it o  Ge n e r a l  : 17, Rué Cadet, París,yin lis principaleiFarmacias.

TINTURA COCHEUX B e o m a u s m o
Exito en los Hospitales desde 1840 y *■"* •*« P*«**ra.

en todas las farmacias.—Al por mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (Francia,^

DB
B L A N C A R D

M

YODURO DE HIERRO INALTERABLE
A p r o b a d o s  p o r  l a  A c a d e m i a  

d e  M e d i c i n a  d e  F a r i s .

Participando de Tas propiedades ó d  
Iodo y  del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las enfermedades tan variadas que 
determina el germen escrofuloso 
f tumores, o5sír«cct<»íf5 y  humores fríos, 
etc.), afecciones contra las cuales son 
impotentes los simples ferruginosos; 
en la Clorosis (colores pálidos!, 
Iieucorrea ¡/lores blancas), la A m e ­
norrea (menstruación nula ó dificil). 
la Tisis, la Sífilis constitucional, 
etc. En fln, ofrecen un agente terapéu­
tico de ios mas enérgicos para esti­
mular el oiganismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 
debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los 
verdaderos Pildoras y  Jarabe de 
Blancard. exíjase ^  
nuestra firma s . t -  
junta y el sello de la 
Unión de Fabricantes^
••'armacéuí/co d e  P a n a ,  c a l le  B ) ñ a p a r t e ,  4 c

0

D f i c o :  • s o 9 e c « s « f  • «  ú o

SÍRGANÍij'

VINOdeVIAL
L A C T O  F O S F A T O - C A R N E - Q U I N A

Alímciito ñsiflliSpo Goaipleío.
Anemia. ~  u¿nvaiecencl3 

Pérdidas de las fuerzas.-Langüidez.-inapetencia
Perfectamente proporcionado y asimila­

ble, el Vino F o sfa ta d o  de Vial es un
estimulante poderoso de la nutrición. De cierta  eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaola ' V X . a . x * ,  PLACE BELLECOUR, 36, LYON, y todas tas Farmacias.

>UII

Becomendadas contra los

MALESdsia GARGANTA
E X T IN C IO N E S  de la V O Z  

I N F L A M A C I O N E S  d e  la B O C A

Efectos p ern iciosos del M errurio, 
Irritación  que produce el Tabaco 
y especialmente á los Sí es.Predica dores, 
A bogad os, P rofesores y Cantores 
para facilitar l a  Em isión de la Voz. 

2 '50  LA CAjn-A

Exigir e n  e l f íá tu . 'o  ‘a Firma 

Adh. DETHAN,Far,77acéi/t/'eo en París. g H a

y--.
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JJIMBES lODipOS»Jl LAROZE
JARABE LAROZE de IODUROde POTASIO

üna cudiarada de sopa del jarabe contiene /  S r. de /Oduro.
enteramente libre de cloruros, bromuros é iodatos.

JARABE LAROZE d e  IODURO d e  SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente /  ffP. de ¡Oduro C¡U'U7liC0.fnente purO-

JARABE LAROZE de IOOURO de ESTRONCIO
Una cucharada de sopa contiene /  gP. de lodUPO QU 'unlcamente pUPO, completamente libre de bario.

JARABE LAROZE de PROTO-IODURO de HIERRO
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 cen tigpam os d e PPOtO-IOdUPO de HiePPO.

Ináicaciones Terapéuticas: ENFERMEDADES DE LA PIEL ♦  SIFILIS
O ^ S - A .  I j A _ R O í 5 E j ,  r u G  d e s  X j i o n s - S a i i i t - f * a u Í ,  f * a r i s

ROHAIS y  C‘', Farmacéuticos de 1 /  classe, ex-iuterno de los Hospitales de París.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
prescrito por los Médicos en los casos de

—  ENFERMEDADES de la PIEL —
7q  V ic i o s  d e  l a  S a n g r e , H e r p e s ,  A c n é ,
-  --------— --------- ------- --- ------- -

^ ^ ^ ^ h e fíe u , París y en wjiíab

EL VEJIGATORIO ¡tlíS EFICAZ 
£ 1  ( in i c o  e m p le a d o  en los H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

'i '

evitar las imitaciones,eedebe prescribir:

VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES 
y  exijir la F I RMA DE ALBESPEYRES

’eá

* n  c a d a  c u a d r a d o  d a  5  c e a t S z n e t r o s .  

______________ F U M O U Z E - A L B E S P E Y R E S ,  78, Faubourp St-Denis, París.

E N F E R M E D A D E S  C R O ' N I C A S  

N i n g ú n  R e m o d i o  e s  t a n  e f i c a z  c o m o  e l

P AP EL DE A L B E S P E Y R E S
E l .  Ú N I C O  E M P L E A D O  E N  L O S  H O S P I T A L E S  M I L I T A R E S  

âra mantener ios'^EJ’ZG-.A.d o r i o s  en el brazo.
D oble  a colón  r ecu ls io a  y  antim icpobiana

á consecuencia de la absorc óa  de la cantaridina en cantidad eztr«< 
madamente reducida. — Cajitas  de  25 hojas ; * n»* : 1 débil, 1.1 t  I.

¿im0UZB;ALBE8PEYRE8j^8jJ|aub»St^Denij^^^

BlOSiNE lE PESORISL
GL/C£fiO;^OSFATO Ü3CLE 

de CAL y  ds HIERRO c ftrvcscsu te .
El mns (ioi'í p eii) cltí los reconsUluyentes 

y  de lúa lonicf).; <ii*i organlstíio.
Se recnnik iiüa por su em pleo y su gusto 

agradaMes.
LE PERDRIEL & C^, París.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

F U C O G L Y C I N E ^ B R E S S Y
LE PERDRIEL & C^, París.

Q Q Q Q Q Q
/ 7.//

üDTimiCIOl SEL ISTifiO T SE U  iCADEEi
A  a ia iv  IV a u  i JeSAIMT-ÜEAM 1 dTe.K*-
PRÉCIEÜSE *" Saitrf̂ a. *"
n e f t i D é C  ATmoUm i  d«l hl|»de, d« lot rifiontt, 
U t O l n C E  riedra, D iAaUi, CdliMi.
^  «pAtlhis: m  boUlli i»or díA

0 0 0 0 0 0
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jju ib

P a t e n t e  de  in v e n c ió n .— M e d a l l a  de  O ro  I X  C o n g reso  In t e r n a c io n a l  de  H ig ie n e

Constituido por una am polla de cristal soldada á la  lám para conteniendo 300 gram os de liquido inyec­
table com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con  la  aguja ó cánula de cristal y pinza para cortar la

Las inyecciones, tanto intersticiales com o intravenosas, se practican con este aparato rápidam ente y 
con  todas las condiciones de asepsis exigidas por la  ciencia , evitando todo peligro de in fección .

Precio del aparatHnvase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6  ptas. Ga]a con tubo de goma, aguja y pinza, 6,50 ptas.
EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. CEA, Vailadolid. — Venta en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

Bazar. Quirúrgico
D E  D A L O N S O  S E N M A R T l

Proveedor del Colegio Clínico, Hospitales, Farmacias y Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para m édicos, Clíni­

cas, Hospitales y Casas de Socorro
Construcción y niquelado con los mayores adelantos^ mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones para reconocimientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí­
nicas, Colegios, Buques y  toda clase de grandes locales.

Depósito de las jeringas R oux y  de los mejores term ómetros Clínicos
instantáneos de Hicks y  Casella, garantizados.

I jOB mejores aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción 
de  ̂ ientre, corsés graduables para corregir la desviación de la columna 
vertebral, piernas y brazos artificiales de la m ayor perfección y  comodi­
dad, asi como aparatos para la coxalgia y  los mejores de extensión para 
evitar la torcedura de pies, piernas y  tobillos.

La casa de mayores adelantos y más económica. Catálogo general ilus 
rado se remite gratis.

Carretas, 13, frente al café Pombo y Ministerio de la Gobernación.

E5PARBL |

Y mmm-
D)AElecT # ''

irjtíreis
ver/gs funcionar en csid d?

Valladolid
(oN}TñUC.TORÊ . f[epresentóntes 

ênerálei.
(oN ^ÓLIDAJ (fDEM Á PLAZOS

Pídanse; (Catálogos
/i CVfiLOmZUA oe IAS dos

lO ^ S M ^ O  o  o o  o ̂  3

H I G I E N E  I
D X  L O S

TRABAJADORES *
Modlot preventivos contra *os accidentes del trabajo jr 

principales enfermedades profesionales de los

OBREROS
Para aso de los olumoos de b.edicina, obreros do 

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, indusiria- 
les, empleados de Sanidad, canteras y talJeree. ferro­
carriles, familias y sociedadee de socorros; con más 
de 52 grabados intercalados en el texto, dos foloti]>ias 

y 18 láminas litoeráficas, varias en colores.
r o a  EL DOOTOB

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Uéilioo-eirajaDO la* Facultades de Madrid 

y  Buenos Aires, del Instituto de Terapéutica Operatoria, 
Médico que fué de la So«i«tá Unione Operai Italinni 

4e Buenos Aíres, iSboMfd Flaliana di Unione i Beneoolenxa 
y de la PhilanlKropiqne Suitet, 

f  Taoal de la Junta de Sanidad de Gijón.

0  Un tomo en 4.o, con más de 442 páginas; se vende

♦ •n las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are- 

®  nal, 11, y Adrián Romo, .tlcalá, 6, librería. ^

f i ’

CASA DEL CONTRABANDISTA
E n el P a seo  de C och es  d e l R etiro .

— T E L É F O N O  6 7 5  -
I Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotulismo 
J y vómitos de Jas embarazadas,
lu tiles en las dilataciones del estómago, enfermeda- 
* des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 
I alWminuria, diátesis úrica y  ‘diabetes.
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, quedespierta el ape- 

‘ tito y  favorece las digest iones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .

I Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

VINO PINEDO o ü : ü o i .4
4 4 n i r i  EÍ>4T4»

Praaiade ean 8ran Olptoma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla da Oro 
(Expoaloldn de Maraella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O  
(Kola, Coca, Guaraña, Oaoao y  F ósforo  asim ilable) 

Gura la A n em ia, R aquitiem o, E nferm eda­
d e s  n e rv io sa s  y d ,1 c o r a z ó n . A fe cc io n e s  
g á s tr ic a s , D igestion es d ifíc ile s , Atonía in- 
teatin a l, etc. Indispensable á las sefioras durante el 
embarazo y á loe que efectúan trabajos intelectuales ó físi­
cos sostenidos.'—Sin rival paro  lo s  n lA os y a n -  
oian oa .

FARM AGIA DE PINEDO É HIJOS D I  I D  A  f í
GRAN VlA, 14 , Y C R U Z, 10.
S Pidsee en todu las farmacias y drovuerias.

Ayuntamiento de Madrid



AGUAS DE ONTENIENTE
BICARBONATADAS CLORURADO-SODICAS lODURADAS

Análisis de e s ta s  a gu as e fe c tu a d o  p o r  e l  Dr. P eset, ca ted rá tico  de la
U niversidad d e Valencia.

SUBSTANCIAS FIJAS

Bicarbonato sódico...............
Cloruro sódico......................
Materia ovgoioa (tremontinosa)
Silicato de s o s a ........................
Bicarbonato c l c i c o .................
Cloruro magnésico......................
Bicarbonato magnésico. . ,
loduro sódico (i)....................
Sulfato oloioo.............................
Cloruro potsico ....................
loduro magnésico (i)..............
Bicarbonato ferroso....................
Carbonato manganeso...............
Carbonato amónico....................
Fosfato alumínico......................

M.
•iramDs,
3,2124
2,1729
0,1224
0,1098
0,0603
0,0336
0,0467
0,0120
0,0107
0,0061
0,0054
0,0044
0,0016
0,0014
0,0008

(1) Los ioburos disueltos en estas aguas, 
contienen 15 miligramos de iodo paro, canti­
dad grande para la que se suele encontrar.

Bioarbonoto de l i t in a ...........
Nitrato amónico..............  . . . .
Bromuro sódico . \ 
loduro cAlcico. . . ¡
Cloruro calcico . . l 
Cloruro amónico..

Granits.

0,0044
0,0001

T o t a l  d e  r e s id u o ..........  5,8039

G A S E S
Cénts, eilb. Gramos.

Acido carbónico. . . . 186,8 0,3183
Nitrógeno...............  16,3 0,0192
G-as eulfbidrico......... \ iodlcioi fugaces eo el
Carburo de hidrógeno  ̂ manantial.

y?
Mezcla..............  202,1 0,3376

Las aguas de Hlondariz sólo tienen de bicarbonato sódico 2,1713 y de 
cloruro sódico 0,1486. Las de M a rm o le jo  1,3906 de bicarbonato y 0,0655 
de cloruro, y las de V illaria  0,0440 de bicarbonato de sosa.

La e.speoiaIización de las AGUAS DE ONTENIENTE es la diabetes sa 
carina, cálculos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritismo, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteniente se hace dirigiéndose de Madrid á Játiva, y de Játi 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.

Gran hotel con luz eléctrica en el mismo balneario á cargo del acreditado 
hotel de París de Valencia. La inauguracióníerá  el 10 de Junio próximo.

Véndense embotelladas estas aguas, en Madrid, Espada, 6, y Farmacia 
Reina Madre, Mayor, 73; en Barcelona, Pino, 12, y en Valencia, Libreros, 6 

D E P Ó S I T O  C E I N T R - A J L :  O N T E N I E N T E

{ t u b e r c u l o s i s
^  S u  C U R A C I Ó N  p o p e l  *  I I A Q I O
 ̂ HISTOGENO “ “ LLUrlO

^  A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL

♦ Cada cucharada del HISTOGENO - LIQUIDO y ó medida qaa 
acompafia á cada frasco del HISTOGENO» GRANULADOy contia- 

^  ue 1 0  centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal.

♦ V é a se  el p ro sp e c to  que aco m p a ñ a  á  cad a  fr a s c o .
f ^ z * e o l o ,  &  j p e s & t e t »  f j r e a s c o .

y  Oe venta en todaa laa Farmaolae y en oaia del autor, FERRAZ, I y 3, MADRID

San Telmo
En Je re z  de la F ro n te ra .

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas.
Elspccíales para combatir la escró fu la y  h erp esy  a n em ia  

e n fe rm e d a d e s  de la  piel y n e r v io sa s .
Temporada oficial, de 15 de Junio á 15 de Octubre.
Pídanse informes y folletos al administrador del B a ln e a rio  de 

San Telmoy en Jerez.

• I
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L a M argarita
E N  I -O E C E C E S

mtütüio*a, antiktrpética, *nt%etcrofiüo9a, 
mtiparañtaria, antisifilitica y m alU 

frcdo reconstituyente.
Según LA PERLA DE SAN CAR-

LOSy Dr. D. Rafael Martínez Uolisa, 
eon estsa aguas m  obtiene

sa/u/f á domieilio.
Jbi •! último afio se han vendido

l i s  é  2 . 0 0 0 . 0 0 0  de purgas.
La eiinica es la grao piedra de toque 

en ias^aguas minerales, y ésta cuenta 
5 0  ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D epósito cen tra l, Jardineoy 
I5f b ajo , d e r e c h a , y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue- 
tias. Su gran caudal de aguas permite 

gran  E atablecim ionta de B a - 
B ao  esiajT abierto del 16 de Junio al 16 
de ieptíMabre. Hay iaeda, tres 

ly •

ANALISIS
de o r in a s , e s p u to s , le c h e s ,
minerales, aguas, etc.
LaboratoriO'del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rre ta s , 14, M adrid .

F u n d a d o  e n  1 8 G 0 .

Ayuntamiento de Madrid



al CLORHIDfíO-fOSFATO da CAL CR£OSOTADO 
M uf bien tolerada, eeta Boliiclon perm ite eoka la larga duraoion dol I 
tratam i'tnio y es com pletam ente absorbida, condicion es oecesariae j 
para obtener renultados duraderos. E lectos buenoe y rápidos so b re  | 
las vids digestlTas, el estado general y  las lesionea iocaiea en

la i TU 3ERCU LO S1S,
las AFECCIONES BRONQUIO-PULMONARES, 

las ESCRÓFULAS, ei RAQUITISiSO.
L. PdUTAUBFRGE, 9ni«,luUtiitt, PARI8ypriatiti'**yar!n**'l»Eniag.TyA<nérir».

(Cf«o»‘'’VdiformoFos

E«OSO
v.^R

TO'Ota*® eíD
bleo t o ls '.redo*

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S  J
C A TA B R O S crónicos de la VEJIGA 7  de los BRONQUIOS ♦

CURADOS P O R  MEDIO DE LAS

PEEIS « isw di TREHEIITDII UTAS x
P R E P A R A D A S  P O R  t N  P R O C E D IM IE N T O

a p r o b a d o  por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

En/ollura sumamente delpada. — Disolución inmediaia EN EL ESTOMAGO. — Ehcacia segura ^  
D o sifica c ió n  r ig o r o s a  : 5 golas [lor cada perla. ♦

DOSIS : de 4 4 12 perlas por dia ^

E q todas las Farmacias. — C a sa  L. FRERE, 19, r u é  J a c o b , PARIS. Á

O  Q U E V E N N E I Dnleo aprobado per
la A C A D C M I A ^ e

_ _  ______________________________________I m e o íc in a  depA R is
j  á  causa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t i W d a d  para curar A n e m i a ,  C lO T ó s ia ,  
l i * o í > r e r a d e  l a s a n g ' r e .  — 1 meiiáíporúia. — Enríogratitdal folleto. Parl8.l4,r.BBiux»APt«

fB ic o n s t i tu y e n t e  g e n e r a l^  
D ep resión

F O S F A T O  - G L I C E R A T O  
D E  C A L  P U R O

ü e !  S rs tem a  n ero iosa , 
Jie i?e«/'í7fí/ie/iía. 

E x ceso  de tra b a jo .

= 0^0 DEPOSITO OBNERAL :

CBASSARíG y C‘ , París, 6, m pue VicUria.

D eb ilita d  g e n e r a ! ,  
A nem ia , 

R aquitism o, 
F osfa tu ra d a , 

(Jaquecas.

m . e j  o  i r  C a l m E m . t . e

contra : T o s ,  sea cual fuere su causa, R e s f r i& ( ] Q S ,G r i p s ,C o q u . ‘ l u c h e ,  M a l e s  d e  G a r g e n t s ,  
D o l o r e s  d e  E s t ó m a g o ,  D o l o r e s  d e  V i e n t r e  en las señoras, J a q u e c a s ,  A g i t a c i ó n  n e r v i o s R f  
I n s o m n i o  y todos los Padacim/eníos i n d e t e r m i n a d o s .

P A S T A  B E R T H É  ^
(complemento del tratamienlo).

E X Í J A N S E :  el S E L L O  d e l E S T A D O  F R A N C É S  y  la P I R M A i

F U M O U Z E - A L 6 E S P E Y R E S ,  ' / 8 ,  F a u b s < í i - O h d i8 , P u r i s ,

J a r a b e  d e l a b a r r e
Jarabe sin narcótico.

Facilita la sa lida  de los d ien tes, previene ó hace desaparecer los 
su frim ien tos y todos los A ccid en tes  de la prim era  dentición .

E X Í J A S E  e l del E S T A D O  F R A N C É S

Granulos de Catillon
á 1 MIL. EXniACTO NOnMAL LE

C o n  e s to s  g r á n a lo s  se  h a n  h e c h o  la s  o b ra s  d is ­
c u t id a s  en  1> A a d t n i i i  de  M e d ic in a  P a r is  1889. 
P ro h a n  q u e  2 6  4 p r o d u c e n  p r o n t a .  d t Q r >  s i s ,  
r e a n im a n  e l c o r u z o n  v « . b i l i t u i l o ,  d is ip a n
ASiSTQLIA -  DISPNEA OPRrSIO:) -  EDEMA

Cardiopatías It iu» Klñoa y Ancianos, etc. 
U s o  c o n t in u o  s in  n c o n v c r . ie n te  n i  in to le ra n c ia .

GRANULOS CATfLLON
1/10 2

uiiu. B  b. M  i  B  a  i  L i  ■ ! ¡q
T Ó N IC O  cM  C O B A Z O IJ  v i ' n c i  

U v l t a r  im ita c io n e s  y  t iu tu r n s  i i i i i c le s ,  . x i g i r  
G rá 'iu lu s  Ca lU o i i . i ’ i'u n o iliM A C á d e n iia ile  i. ie a ic in a  

.11.1 d "  C ru , 1901), P a i is .S .B d  S '-M a rtln

A M P O L L A S
para Inhalaclonaa Una doaliporam polla

Romper las dos pontas do la Ampolla, recoger 
el liquido en uu pafiuclo, y hacerlo respirar al eorermo.

A m p o lla s  B o issy
c o n l O D U R O d a E T I L O

Alivio iomediab y 
curación completa del

A m p olla s  B o issy
con NITRITO ôAMILO

Alivio inmediato y curación completa

a. A N G IN A S  a eP E C H O

SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy con e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Ampc'lzs se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

d e l O D U R O d e S O D I O
B O IS S YDE 0 W I 9 9 I  f

Potencia depurativa contra S i í i l i s ,  E s o r ó íu la s ,  
Gota. A s m a , A n g in a s  de Pecho, etc.

Depófito en P arís : 2, P l a z a  R e n d ó m e .  ¡

La SOGIETE MUTUELIE
O S

P U B L I C I T É
81, rué Caumartin, Pail

de que es director
MR. A. LORETTF

08 la encarp:ada

' EXCLUSIVAMENTE
de recibir lo8 anun'"’o8 extr ufe-V

ros para Duestro periódicc

BO

Nu
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